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Ciudad y Condado de Denver 
de Viviendas

Fondo del Clima
Medida 2A de la Boleta

El título de la boleta de votación fue redactado por 
personal legal profesional para el Consejo Municipal 
de Denver solo para los propósitos de la boleta 
de votación.  El título de la boleta de votación no 
aparecerá en el Código Municipal Revisado de 
Denver.  El texto de la medida que aparecerá en el 
Código Municipal Revisado de Denver de abajo fue 
referido a los votantes por el Consejo Municipal de 
Denver.

¿SE DEBERÍAN AUMENTAR LOS IMPUESTOS 
SOBRE LAS TRANSACCIONES Y EL USO DE 
LA CIUDAD Y EL CONDADO DE DENVER 
EN $40 MILLONES AL AÑO, A PARTIR DEL 
1.º DE ENERO DE 2021, Y EN CUALQUIER 
CANTIDAD ADICIONAL EN QUE SE 
INCREMENTE ANUALMENTE A PARTIR 
DE VEINTICINCO CENTÉSIMAS DEL UNO 
POR CIENTO (0.25 %) DE LA TASA DE 
IMPUESTOS SOBRE LAS TRANSACCIONES 
Y EL USO (2.5 CENTAVOS EN UNA COMPRA 
DE DIEZ DÓLARES) CON EXENCIONES 
PARA ALIMENTOS, AGUA, COMBUSTIBLE, 
SUMINISTROS MÉDICOS Y PRODUCTOS DE 
HIGIENE FEMENINA, QUE SE UTILIZARÁN 
PARA FINANCIAR PROGRAMAS PARA 
ELIMINAR LAS EMISIONES DE GASES 
DE EFECTO INVERNADERO Y LA 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE, Y ADAPTARSE 
AL CAMBIO CLIMÁTICO, INCLUIDO LO 

SIGUIENTE: 
• CREACIÓN DE EMPLEOS MEDIANTE LA 
CAPACITACIÓN DE LA FUERZA LABORAL 
LOCAL Y NUEVAS CARRERAS PARA 
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN 
TECNOLOGÍA DE ENERGÍA RENOVABLE 
Y LIMPIA Y GESTIÓN DE RECURSOS 
NATURALES; 
• MAYORES INVERSIONES EN ENERGÍA 
SOLAR, ALMACENAMIENTO DE BATERÍAS 
Y OTRAS TECNOLOGÍAS DE ENERGÍAS 
RENOVABLES; 
• PROGRAMAS DE JUSTICIA AMBIENTAL 
Y CLIMÁTICA CON BASE EN LOS 
VECINDARIOS; 
• PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN 
Y RESILIENCIA QUE AYUDEN A 
COMUNIDADES VULNERABLES A 
PREPARARSE PARA UN CLIMA CAMBIANTE; 
• PROGRAMAS Y SERVICIOS QUE 
PROPORCIONEN OPCIONES DE 
TRANSPORTE ASEQUIBLES, LIMPIAS, 
SEGURAS Y CONFIABLES, COMO CAMINAR, 
ANDAR EN BICICLETA, TRANSPORTE, 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y TRÁNSITO A 
ESCALA DE VECINDARIO; Y 
• MEJORAR LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE 
HOGARES, OFICINAS E INDUSTRIA PARA 
REDUCIR EL IMPACTO ECOLÓGICO, LAS 
FACTURAS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE INTERIOR;  
 
¿ESTE FINANCIAMIENTO DEDICADO 
DEBERÍA MAXIMIZAR LAS INVERSIONES 
EN LAS COMUNIDADES DE COLOR, LAS 
COMUNIDADES CON ESCASOS RECURSOS Y 
LAS COMUNIDADES MÁS VULNERABLES AL 

Todos los Votantes Registrados
Un voto de ‘sí / a favor’ sobre cualquier tema de la boleta es un voto a favor de cambiar la ley actual o las 
circunstancias existentes, y un voto de ‘no / en contra’ sobre cualquier tema de la boleta es un voto en 
contra de cambiar la ley actual o las circunstancias existentes “.
“La información contenida en este aviso fue preparada por personas a las que la ley exige que 
proporcionen resúmenes de cuestiones de votación e información fiscal. 1-7-905 (1)
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CAMBIO CLIMÁTICO E INTENTAR INVERTIR 
EL 50 % DE LOS FONDOS DEDICADOS 
DIRECTAMENTE EN LA COMUNIDAD CON 
EL ENFOQUE PUESTO EN LA EQUIDAD 
Y JUSTICIA RACIAL Y SOCIAL; EL GASTO 
DE FONDOS SERÁ SUPERVISADO POR 
LA OFICINA DE ACCIÓN CLIMÁTICA, 
SUSTENTABILIDAD Y RESILIENCIA 
Y EL COMITÉ DE SUSTENTABILIDAD 
CIUDADANA; TODOS LOS FONDOS ESTARÁN 
SUJETOS A UN INFORME ANUAL DISPONIBLE 
PARA REVISIÓN PÚBLICA; Y SE REQUERIRÁ 
QUE LOS INGRESOS PROVENIENTES 
DEL AUMENTO DE ESTOS IMPUESTOS 
SE COBREN Y GASTEN SIN TOMAR EN 
CUENTA NINGÚN GASTO, AUMENTO DE 
INGRESOS O CUALQUIER OTRA LIMITACIÓN 
INCLUIDA EN EL ARTÍCULO X, SECCIÓN 20 
DE LA CONSTITUCIÓN DE COLORADO O 
CUALQUIER OTRA LEY?

 
Información Fiscal sobre Medida de la Boleta 2A

Información fiscal sobre la Medida 2A de la Boleta 
El total estimado o real de los gastos del año fiscal 
de la Ciudad para el año actual y cada uno de los 
últimos cuatro años es el siguiente: 

Gastos del año fiscal 

Año fiscal Gastos del año fiscal
2020 $3,344,500,000 (estimado)
2019 $2,857,531,603 
2018 $3,017,686,356 
2017 $1,982,548,073 
2016 $1,606,028,695 

El aumento general, como porcentaje y monto en 
dólares, en los gastos del año fiscal de la Ciudad de 
2016 a 2020, inclusive, es del 108% y $1,738,477,525 
respectivamente.

Monto anual máximo estimado en dólares del 
aumento de impuestos propuesto para el primer año 
fiscal completo: $40,000,000 

Gastos estimados de la ciudad para el año fiscal 
2021 sin el aumento de impuestos propuesto: 
$3,874,470,000

Comentarios Escritos  
A FAVOR DE la Medida 2A de la 

Boleta 

Tenemos la responsabilidad básica de dejar un mundo 
mejor para nuestros hijos, pero la contaminación 
incontrolada está dañando nuestra salud y a nuestros 
hijos hoy en día. Denver no puede esperar. Debemos 
abordar el cambio climático ahora y liderar a la 
nación en la protección de nuestra tierra y aire. 
Las comunidades de bajos ingresos y las personas 
de color se ven desproporcionadamente perjudicadas 
por el cambio climático, con mayores tasas de asma, 
más contaminación y casas, calles y entornos menos 
preparados para los impactos del cambio climático. 
Durante la vida del fondo, la medida 2A destinaría el 
50% de los ingresos recaudados a estas comunidades con 
un enfoque hacia la equidad, la raza y la justicia social. 
La 2A costaría veinticinco centavos en una compra 
de $100 y casi el 70% del dinero recaudado vendrá de 
gente que visite Denver. Este es un precio muy pequeño 
a pagar para ayudar a Denver a reducir la contaminación 
del aire y adaptarse al cambio climático, y muchos 
productos básicos están exentos del impuesto, incluidos 
los alimentos, el combustible y los productos de higiene. 
El costo de no actuar para reducir el cambio climático 
es mucho mayor. Los expertos dicen que no actuar 
ahora para abordar el cambio climático podría costarle 
a Denver $20 mil millones en los próximos 30 años. 
La 2A tiene estrictas salvaguardias de responsabilidad 
financiera para garantizar que todos los fondos se gasten 
según lo prometido, incluida la supervisión ciudadana 
y una auditoría pública financiera y de rendimiento 
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realizada anualmente. Ahora es el momento de 
actuar para proteger nuestro aire, agua, tierra y clima. 
Las futuras generaciones de los habitantes de Denver 
cuentan con nosotros, vote SÍ a la 2A. 

Las ciudades deben liderar el camino para minimizar 
los impactos del cambio climático. Con el Fondo para 
la protección climática 2A, Denver conservará su papel 
de liderazgo con otras ciudades responsables para apoyar 
las acciones e innovaciones necesarias para abordar 
la crisis climática. A solicitud del alcalde Hancock 
y el Concejo Municipal de Denver para elaborar 
recomendaciones y opciones de financiación, un equipo 
de trabajo para la acción climática con representantes de 
diversas comunidades e intereses, presentó un análisis 
de consenso y a profundidad de los importantes efectos 
del cambio climático en la economía, la salud humana 
y las desigualdades para las personas de color y las 
comunidades con bajos recursos. Las recomendaciones 
del informe proponen reconstruir Denver a partir de 
la trifecta de crisis ocasionada por la desigualdad racial, 
el cambio climático y la pandemia del coronavirus, 
entrelazando la recuperación a través de estas crisis. 
Las recomendaciones que serían respaldadas por el 
Fondo para la protección climática 2A fortalecerían los 
esfuerzos de Denver para abordar el cambio climático 
de manera equitativa en estas áreas críticas: edificios, 
transporte, generación de electricidad, uso de energía 
industrial, emisiones de consumo y resistencia/
adaptación al clima. El análisis y las recomendaciones 
se pueden encontrar al buscar en denvergov.org en 
“Climate Action Stakeholder Process” (Proceso de 
partes interesadas de la acción climática). Se estima 
que los ingresos serán de unos $36 millones y serán 
administrados por la Oficina de Acción Climática, 
Sostenibilidad y Resiliencia de Denver. La oficina 
presentará un plan de cinco años para la utilización de 
los ingresos en el plazo de un año a partir de la adopción 
de esta iniciativa. Los costos del cambio climático 
están aumentando y no se deben pasar a la siguiente 
generación. El cambio climático está aquí. Si no se actúa 
ahora, los impactos de la crisis climática serán casi 
incontrolables en pocos años.

Resumen de los comentarios 
escritos EN CONTRA DE la Medida 

2A de la Boleta

Declaración en contra de la 2A que aumenta el impuesto 
para el cambio climático

•	 La ciudad actualmente gasta $40 millones 
en todas sus agencias en programas para el cambio 
climático.  Es importante revisar la eficacia con la cual 
se gasta el dinero del impuesto ya recaudado antes de 
duplicar la cantidad aumentando la tasa del impuesto 
sobre las ventas.

•	 Un aumento del impuesto sobre las ventas 
afecta a las personas que menos pueden permitirse 
pagar impuestos más altos.  Muchos de nuestros vecinos 
están actualmente suspendidos de sus empleos o 
desempleados.

•	 Este fondo será un fondo oscuro, como dice 
la propuesta en la boleta de votación, para “programas 
de justicia climática”. ¿Qué incluyen exactamente estos 
programas?   

•	 También hay otros usos que están mal definidos.  
El lenguaje de la propuesta pide que se dediquen fondos 
para “maximizar las inversiones en las comunidades de 
color…con esfuerzos por invertir el 50% de los fondos 
dedicados directamente en las comunidades con una 
perspectiva sólida en la equidad, la raza y la justicia 
social”.  Estos son programas de justicia social, no 
medidas para detener el cambio climático.

•	 Otro lenguaje autoriza gastos en “programas de 
adaptación y resiliencia que ayuden a las comunidades 
vulnerables a prepararse para el cambio climático”.  
De nuevo, más lenguaje vago y amplio.  ¿Qué están 
aprobando específicamente los votantes?   
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•	 Este impuesto es para siempre.  No tiene una 
fecha de término (“fecha límite perentoria”).

Como ciudadano de Denver ¿considera que los 
siguientes servicios de la ciudad son importantes?
1.	 seguridad pública - policía y bomberos
2. 	 mantenimiento de carreteras y puentes 
3. 	 centros recreativos 
4. 	 bibliotecas
Los funcionarios electos de Denver están pidiendo 
aumentar los impuestos que usted paga sobre las 
ventas para un nuevo programa limitado de la 
ciudad, al mismo tiempo que se recortan servicios 
esenciales como los mencionados anteriormente. 
La Medida 2A de la boleta recaudaría $40 millones 
anuales para programas destinados a reducir las 
emisiones de gases causantes del efecto invernadero 
y la contaminación atmosférica, así como a la 
adaptación al cambio climático. Si bien estos 
programas pueden tener su mérito, los beneficios se 
verían hasta después de décadas y su éxito depende 
de la disminución masiva de las emisiones de gases 
causantes del efecto invernadero por parte de China 
y otras naciones. Un aumento de impuestos para 
los programas enfocados en el cambio climático 
debe esperar hasta que hayamos restaurado 
adecuadamente la financiación de servicios 
públicos vitales de la ciudad como los mencionados 
anteriormente. La Medida 2A de la boleta no tiene 
sentido ni es económicamente rentable. Vote no a la 
Medida 2A de la boleta.

TEXTA de Media 
 

QUE SEA PROMULGADO POR EL CONCEJO 
DE LA CIUDAD Y EL CONDADO DE DENVER:

Sección 1. Sujeto a la aprobación de los votantes 

como se especifica en la Sección 7 de esta 
ordenanza, Número de Cuenta 97000-282110 del 
Plan del Fondo, la Sección 20-18, D.R.M.C., con 
respecto a la distribución del impuesto sobre las 
ventas, el uso y el inquilino, se enmienda con la 
adición de una nueva subsección (m), para que se 
lea como sigue (con la subsección (m) existente que 
se ha vuelto a designar como subsección [n]):

§ 20-18. Plan del Fondo

N.° de Cuenta 97000-282110
m.	 Asignación mensual y transferencia 

de solo aquellos ingresos recaudados a la tasa 
porcentual de veinticinco centésimas (0.25) de 
las ventas brutas gravables de los impuestos sobre 
las ventas y el uso recaudados para el Fondo de 
Protección del Clima en el Fondo General de 
Ingresos Especiales del Gobierno.

Sección 2. Sujeto a la aprobación de los 
votantes según se especifica en la Sección 7 de esta 
ordenanza, la Sección 53-27, D.R.M.C., relativa a 
los impuestos sobre las ventas, se modifica con la 
adición de una nueva subsección (l) para que se lea 
como sigue:

(l)	 Incremento del impuesto sobre las ventas 
para financiar el Fondo de Protección del Clima. 
Además del impuesto sobre las ventas agregado 
por esta sección, se debe pagar un impuesto 
porcentual de veinticinco centésimas (0.25) sobre 
todas las ventas sujetas a impuestos de propiedad 
personal tangible, productos o servicios, excepto 
en propiedades personales tangibles, productos o 
servicios especificados en la subsección (b) de esta 
sección, a partir del 1 de enero de 2021. Los ingresos 
de dicho impuesto adicional se utilizarán con el 
único propósito de financiar el Programa de Acción 
Climática creado en la división 2, artículo XIX del 
capítulo 2.

Sección 3. Sujeto a la aprobación de los 
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votantes según lo dispuesto en la Sección 7 de esta 
ordenanza, la subsección (a) de la sección 53-28, 
D.R.M.C., relativa al cobro de ventas, se enmienda 
agregando el lenguaje subrayado y eliminando el 
lenguaje tachado, para que se lea como sigue:

Sec. 53-28. - Minorista responsable del pago 
de impuestos.

(a)	 Cantidad. Todo minorista, 
independientemente de otras disposiciones en este 
artículo, será responsable del pago porcentual de 
una cantidad equivalente a cuatro con treintaiún 
centésimas (4.31) cuatro con cincuentaiséis 
centésimas (4.56) de la ventas sujetas a impuestos 
de propiedades personales tangibles, productos o 
servicios especificados en este artículo, excepto:

(1)	 Combustible de aviación y ferrocarril, en 
cuyo caso se aplicará una tasa de cuatro centavos 
($0.04) por cada galón comprado;

(2)	 Vehículos automotrices cuando sean 
contratados para uso, alquilados, arrendados o 
transferidos por cualquier plazo de treinta (30) días 
o menos bajo la concesión de una licencia de uso, en 
cuyo caso se aplicará una tasa de impuestos según se 
establece en la subsección 53-27(b)(2);

(3)	 Alimentos y bebidas no exentos de 
impuestos bajo la subsección 53-26(8) de este 
artículo, en cuyo caso se aplicará la tasa del cuatro 
(4) por ciento;

(4)	 Por cada una de las tarifas respectivas 
antes mencionadas, el minorista será responsable de 
una cantidad equivalente;

(5)	 Cada minorista, al momento de su 
declaración, redondeará cada cálculo, como se 
indica en el formulario que el gerente pueda 
requerir, al dólar entero más cercano y remitirá el 
monto redondeado. Al redondear de acuerdo con 
esta sección, cualquier cantidad de cuarenta y nueve 
centavos ($0.49) o menos se redondeará hacia abajo, 
y cualquier cantidad de cincuenta centavos ($0.50) o 
más se redondeará hacia arriba.

Sección 4. Sujeto a la aprobación de los 

votantes según lo dispuesto en la Sección 7 de esta 
ordenanza, la Sección 53-98, D.R.M.C., relativa a los 
impuestos sobre el uso, se enmienda con la adición 
de una nueva subsección (p) para que se lea como 
sigue:

(p)	 Incremento del impuesto sobre el uso 
para financiar el Fondo de Protección del Clima. 
Además del impuesto sobre el uso agregado 
por esta sección, se debe pagar un impuesto 
porcentual de veinticinco centésimas (0.25) sobre 
todas las ventas sujetas a impuestos de propiedad 
personal tangible, productos o servicios, excepto 
en propiedades personales tangibles, productos o 
servicios especificados en la subsección (b) de esta 
sección, a partir del 1 de enero de 2021. Los ingresos 
de dicho impuesto adicional se utilizarán con el 
único propósito de financiar el Programa de Acción 
Climática creado en la división 2, artículo XIX del 
capítulo 2.

Sección 5. Sujeto a la aprobación de los 
votantes según lo dispuesto en la Sección 7 de esta 
ordenanza, la subsección (a) de la sección 53-99, 
D.R.M.C., relativa a la recaudación de impuestos 
sobre el uso, se enmienda con la adición del lenguaje 
subrayado y la eliminación del lenguaje tachado, 
para que se lea como sigue:

Sec. 53-99. - Minorista responsable del pago 
de impuestos.

(a)	 Cantidad. Todo minorista, 
independientemente de otras disposiciones en este 
artículo, será responsable del pago porcentual de 
una cantidad equivalente a cuatro con treintaiún 
centésimas (4.31) cuatro con cincuentaiséis 
centésimas (4.56) de la ventas sujetas a impuestos 
hechas por él de propiedades personales tangibles, 
productos y servicios, excepto:

(1)	 Combustible de aviación y ferrocarril, en 
cuyo caso se aplicará una tasa de cuatro centavos 
($0.04) por cada galón comprado;

(2)	 Vehículos automotrices cuando sean 
contratados para uso, alquilados, arrendados o 
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transferidos por cualquier plazo de treinta (30) días 
o menos bajo la concesión de una licencia de uso, en 
cuyo caso se aplicará una tasa de impuestos según se 
establece en la subsección 53-98(b)(2);

(3)	 Alimentos y bebidas no exentos de 
impuestos bajo la subsección 53-26(8) de este 
artículo de ventas minoristas de la ciudad, en cuyo 
caso se aplicará la tasa del cuatro (4) por ciento;

(4)	 Por cada una de las tarifas respectivas 
antes mencionadas, el minorista será responsable de 
una cantidad equivalente; y

(5)	 Cada minorista, al momento de su 
declaración, redondeará cada cálculo, como se 
indica en el formulario que el gerente pueda 
requerir, al dólar entero más cercano y remitirá el 
monto redondeado. Al redondear de acuerdo con 
esta sección, cualquier cantidad de cuarenta y nueve 
centavos ($0.49) o menos se redondeará hacia abajo, 
y cualquier cantidad de cincuenta centavos ($0.50) o 
más se redondeará hacia arriba.

Sección 6. Sujeto a la aprobación de los 
votantes según lo dispuesto en la Sección 7 de 
esta ordenanza, el Capítulo 2, D.R.M.C., relativo 
a la Oficina de Acción Climática, Sostenibilidad 
y Resiliencia, se enmienda con la adición de una 
nueva División 2, para que se lea como sigue: 
 
DIVISIÓN 2 – PROGRAMA DE ACCIÓN CLIMÁTICA

Sec. 2-404. - Declaración legislativa.
(a)	 El concejo municipal encuentra, 

determina y declara:
(1)	 Durante casi 20 años, la ciudad se ha 

esforzado en reducir su impacto en el medio 
ambiente, conservar los recursos naturales y 
proteger a sus residentes y a la próspera  comunidad 
empresarial de los peligros del cambio climático;

(2)	 El daño causado por el cambio climático 
a las personas, la continuidad de los negocios y los 
sistemas naturales que sustentan la vida exige una 
acción rápida y significativa, incluidas reducciones 
importantes en el consumo de combustibles fósiles y 

mejoras significativas en la calidad del aire y el agua;
(3)	 Los impactos desproporcionados 

económicos, sociales y en la salud del cambio 
climático están recayendo en las comunidades de 
escasos recursos;

(4)	 La falta de liderazgo a nivel nacional deja 
a las ciudades para combatir el cambio climático por 
su cuenta. Los logros de sostenibilidad de la ciudad 
hasta la fecha han atraído la atención y el respeto 
nacional, y con este acto la ciudad llegará al nivel 
más alto de las ciudades que desarrollan soluciones 
innovadoras que abordan no solo el cambio 
climático, sino que también para mejoran la salud 
pública y desmantelan los sistemas racistas;

(5)	 El financiamiento dedicado para la acción 
climática, la sostenibilidad y la resiliencia ayudará 
a garantizar que las generaciones futuras puedan 
vivir, trabajar y prosperar en la ciudad sin una crisis 
climática omnipresente.

(6)	 Este financiamiento dedicado debe 
maximizar las inversiones en comunidades de 
escasos recursos y en las comunidades más 
vulnerables a los efectos del cambio climático para 
garantizar la equidad y ayudar a estas comunidades 
a prepararse para un clima cambiante a través 
de mecanismos innovadores como subvenciones 
comunitarias y alianzas con organizaciones 
de justicia ambiental y climática basadas en la 
comunidad.

(7)	 Los fondos deben gastarse en los usos 
permitidos que se mencionan a continuación y, 
al mismo tiempo, deben permitir la flexibilidad 
de aprovechar las oportunidades y proyectos 
catalizadores únicos, pero deben, a largo plazo, 
intentar invertir el cincuenta por ciento (50%) de 
los fondos dedicados directamente en la comunidad 
con un fuerte enfoque en equidad, raza y justicia 
social.

(b)	 Por lo tanto, el concejo municipal ha 
determinado que la cuestión de si la ciudad estará 
autorizada para imponer un impuesto sobre 
las ventas de 0.25 por ciento para los fines y de 
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la manera establecidos en esta ordenanza debe 
someterse a los electores registrados de la ciudad en 
la elección municipal especial que se llevará a cabo 
en coordinación con las elecciones generales del 
estado del 3 de noviembre de 2020.

Sec. 2-405. - Usos permitidos de los ingresos 
del Fondo de Protección del Clima

(a)	 Todo el dinero derivado de los impuestos 
sobre las ventas y el uso del Fondo de Protección del 
Clima (el “Fondo”) debe gastarse en:

(1)	 Creación de empleos mediante la 
capacitación de la fuerza laboral local y nuevas 
carreras para personas con escaso acceso a recursos 
en tecnología de energía renovable y limpia y 
gestión de recursos naturales;

(2)	 Mayores inversiones en energía solar, 
almacenamiento de baterías y otras tecnologías de 
energías renovables;

(3)	 Programas de justicia ambiental y 
climática basados en los vecindarios;

(4)	 Programas de adaptación y resiliencia 
que ayuden a comunidades vulnerables a prepararse 
para un clima cambiante;

(5)	 Programas y servicios que proporcionen 
opciones de transporte asequibles, limpias, seguras 
y confiables, como caminar, andar en bicicleta, 
transporte, vehículos eléctricos y tránsito a escala de 
vecindario; y

(6)	 Mejoras a la eficiencia energética de los 
hogares, las oficinas y la industria para reducir su 
huella de carbono, las facturas de servicios públicos 
y la contaminación del aire interior.

(b)	 Límite a los costos administrativos. Los 
dineros del Fondo pueden gastarse para pagar 
los costos incurridos por la ciudad asociados 
directamente con la administración de los fondos; 
excepto que, en ningún caso la cantidad gastada de 
los fondos para gastos administrativos en cualquier 
año podrá exceder el ocho por ciento (8%) de la 
cantidad de ingresos recibidos del fondo en ese año.

(c)	 Ganancias del fondo. Cualquier interés 
devengado sobre el saldo del Fondo se acumula para 

el Fondo.
(d)	 Administración de los fondos. El Director 

Ejecutivo de la Oficina de Acción Climática, 
Sostenibilidad y Resiliencia administrará el Fondo.

(e)	 Permanencia. Si el dinero del Fondo no 
se gasta al final del año fiscal, dicho dinero debe 
permanecer en el fondo para gastarse en los años 
fiscales posteriores.

(f)	 Mantenimiento del esfuerzo. Todo el 
dinero del Fondo debe utilizarse de acuerdo con 
esta sección y no puede reemplazar ni suplantar a 
ninguna de las asignaciones del fondo general que se 
asignan cada año a la Oficina de Acción Climática, 
Sostenibilidad y Resiliencia.

(g)	 Creación y promulgación de de 
reglas. El Director Ejecutivo de la Oficina de 
Acción Climática, Sostenibilidad y Resiliencia 
podrá promulgar las reglas necesarias para la 
administración correcta del Programa de Acción 
Climática.

(h)	 Entrega de informes. Cada año se debe 
presentar un informe de los gastos del Fondo y el 
plan de ejecución al alcalde, el concejo municipal, 
el auditor de la ciudad y el Consejo Asesor de 
Sostenibilidad, o cualquier organismo sucesor.

(i)	 Planificación. Cuando se cumpla un 
año de la adopción de esta División 2 y cada cinco 
años a partir de entonces, el Director Ejecutivo 
de la Oficina de Acción Climática, Sostenibilidad 
y Resiliencia presentará un plan de cinco años 
al concejo municipal y al Consejo Asesor de 
Sostenibilidad sobre los usos previstos de los 
ingresos del Fondo de Protección del Clima. 
 

Fondos para Abordar la Falta 
de Viviendas

Medida 2B de la Boleta

El título de la boleta de votación fue redactado por 
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personal legal profesional para el Consejo Municipal 
de Denver solo para los propósitos de la boleta 
de votación.  El título de la boleta de votación no 
aparecerá en el Código Municipal Revisado de 
Denver.  El texto de la medida que aparecerá en el 
Código Municipal Revisado de Denver de abajo fue 
referido a los votantes por el Consejo Municipal de 
Denver.

¿SE DEBERÍAN AUMENTAR LOS IMPUESTOS 
SOBRE LAS TRANSACCIONES Y EL USO DE 
LA CIUDAD Y EL CONDADO DE DENVER 
EN $40 MILLONES AL AÑO, A PARTIR DEL 
1.º DE ENERO DE 2021, Y EN CUALQUIER 
CANTIDAD ADICIONAL EN QUE SE 
INCREMENTE ANUALMENTE A PARTIR DE 
VEINTICINCO CENTÉSIMAS DEL UNO POR 
CIENTO (0.25 %) DE LA TASA DE IMPUESTOS 
SOBRE LAS TRANSACCIONES Y EL USO 
(2.5 CENTAVOS EN UNA COMPRA DE DIEZ 
DÓLARES), QUE NO SE COBRARÁN EN 
ALIMENTOS PARA CONSUMO EN EL HOGAR, 
AGUA, COMBUSTIBLE, SUMINISTROS 
MÉDICOS Y PRODUCTOS DE HIGIENE 
FEMENINA, QUE SE UTILIZARÁN PARA 
FINANCIAR PROGRAMAS DE ALOJAMIENTO, 
REFUGIO O SERVICIOS PARA PERSONAS SIN 
HOGAR, QUE INCLUYEN ENTRE OTROS: 
	 • CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, 
AMPLIACIÓN DE LA ASISTENCIA PARA 
ALQUILER O SERVICIOS DE APOYO U OTROS 
APOYOS PARA ALOJAR A LAS PERSONAS QUE 
NO TENGAN HOGAR; 
	 • AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE 
CAMAS EN REFUGIOS, MEJORAS EN EL 
ACCESO PARA POBLACIONES MARGINADAS 
Y MEJORES RESULTADOS EN SALUD Y 
VIVIENDA POR MEDIO DE SERVICIOS DE 
ALBERGUE Y SERVICIOS DIURNOS SIN 
CITA PREVIA, COMO PREVENCIÓN DEL 
CORONAVIRUS, ATENCIÓN DE SALUD 
MENTAL, TRATAMIENTO CONTRA EL 

ABUSO DE SUSTANCIAS, ASESORÍA SOBRE 
VIVIENDA Y EMPLEO, Y OTROS SERVICIOS; Y 
	 • PROPORCIONAR MÁS REFERENCIAS 
DE VIVIENDA Y OTROS SERVICIOS A LAS 
PERSONAS QUE VIVEN EN LAS CALLES O EN 
AUTOMÓVILES PARA AYUDARLAS A SALIR 
DE LA SITUACIÓN DE CALLE;  
Y, EN RELACIÓN CON ELLO, ¿SE DEBERÍA 
GASTAR UN MÁXIMO DEL OCHO 
POR CIENTO (8 %) DE LOS INGRESOS 
ANUALES TOTALES PROVENIENTES DEL 
AUMENTO DE LOS IMPUESTOS SOBRE LAS 
TRANSACCIONES Y EL USO EN COSTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD 
RELACIONADOS CON LOS PROPÓSITOS 
MENCIONADOS ANTERIORMENTE; Y EL 
DINERO PROVENIENTE DEL AUMENTO DEL 
IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES 
Y EL USO NO SE UTILIZARÁ PARA 
COMPENSAR NINGÚN GASTO DE INGRESOS 
CORRIENTE DEL FONDO GENERAL; Y LOS 
FONDOS PROVENIENTES DEL AUMENTO 
DE ESTOS IMPUESTOS DEBERÍAN SER 
COBRADOS Y GASTADOS EN CADA AÑO 
FISCAL POR DENVER SIN TENER EN CUENTA 
CUALQUIER GASTO, RECAUDACIÓN DE 
INGRESOS U OTRA LIMITACIÓN INCLUIDA 
EN EL ARTÍCULO X, SECCIÓN 20 DE 
LA CONSTITUCIÓN DE COLORADO O 
CUALQUIER OTRA LEY?

Información Fiscal sobre Medida de la Boleta 2B

Información fiscal sobre la Medida 2B de la Boleta 
El total estimado o real de los gastos del año fiscal 
de la Ciudad para el año actual y cada uno de los 
últimos cuatro años es el siguiente: 

Gastos del año fiscal 
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Año fiscal Gastos del año fiscal
2020 $3,344,500,000 (estimado)
2019 $2,857,531,603 
2018 $3,017,686,356 
2017 $1,982,548,073 
2016 $1,606,028,695 

El aumento general, como porcentaje y monto en 
dólares, en los gastos del año fiscal de la Ciudad de 
2016 a 2020, inclusive, es del 108% y $1,738,477,525 
respectivamente.

Monto anual máximo estimado en dólares del 
aumento de impuestos propuesto para el primer año 
fiscal completo: $40,000,000 

Gastos estimados de la ciudad para el año fiscal 
2021 sin el aumento de impuestos propuesto: 
$3,874,470,000

Comentarios Escritos  
A FAVOR DE la Medida 2B de la 

Boleta  

La medida 2B en la boleta de votación es el plan 
de Denver para reducir la falta de viviendas.

La medida 2B en la boleta de votación hará 
inversiones cruciales para ayudar a las personas sin 
hogar a recuperarse, encontrar vivienda y empleo, 
y acceder a programas esenciales de tratamiento 
médico, mental y contra las drogas. Esta medida 
en la boleta de votación promoverá los objetivos 
de Denver de tener una ciudad saludable, segura 
y equitativa. 

La medida 2B en la boleta de votación financiará 
recursos, servicios de apoyo y viviendas para las 
personas y familias que han experimentado la falta 

de una vivienda estable. Esta medida en la boleta de 
votación financiará tres estrategias principales para 
reducir la falta de viviendas:
Construir viviendas con servicios de apoyo y 
ampliar la asistencia para el alquiler en Denver. 
Esta financiación permitirá a Denver construir 
1,800 viviendas con servicios de apoyo durante los 
próximos diez años. Esta vivienda ayudará a las 
personas a hacer la transición desde refugios o 
situaciones de vida sin refugio a una vivienda, y 
proporcionará servicios como asesoramiento laboral 
o atención de salud mental. Aumentar la cantidad 
de camas disponibles en los refugios de Denver. Los 
refugios adicionales mejorarán el acceso para las 
poblaciones desatendidas y brindarán servicios como 
prevención del coronavirus, atención de salud mental, 
asesoramiento en vivienda y empleo y tratamiento 
contra el abuso de sustancias.
Proveer fondos para programas innovadores. Estos 
servicios incluyen expandir el uso de casas pequeñas, 
contratar trabajadores para que salgan a la calle, 
brindar programas de tratamiento médico, mental y 
contra las drogas, y servicios para llegar y ayudar a las 
personas que no tienen refugio.

La necesidad de fondos adicionales dedicados para 
abordar la falta de viviendas se ha vuelto más crítica 
debido a la pandemia de COVID-19. La capacidad 
de refugio existente en Denver se ha reducido en 
1,200 camas desde marzo de 2020 debido a las 
pautas de distanciamiento social. Mientras nuestra 
economía permanece en recesión, decenas de miles 
de residentes de Denver están sin trabajo o en riesgo 
de desempleo y son vulnerables a desalojos debido 
a la deuda del alquiler. 

La medida 2B en la boleta de votación proveerá 
fondos sostenibles para estas intervenciones a través 
de un aumento al impuesto sobre las ventas de la 
ciudad de 0.25%, o 2.5 centavos en una compra de 
$10 dólares. Este aumento al impuesto sobre las 
ventas no se aplicará a los alimentos para consumo 
doméstico, el agua, el combustible, los suministros 
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médicos o productos de higiene femenina.

Se espera que la medida 2B en la boleta de votación 
recaude hasta $40 millones durante el primer año, 
que serán administrados por el Departamento 
de Estabilidad de la Vivienda de Denver y se 
invertirán en proveedores basados en la comunidad. 
Esta medida en la boleta de votación requiere una 
planificación transparente e inclusiva y un informe 
público, incluida la supervisión de una junta asesora 
y la aprobación del Concejo Municipal de los 
presupuestos y planes.
 

Resumen de los comentarios 
escritos EN CONTRA DE la Medida 

2B de la Boleta

Declaración en contra de la 2B que aumenta el impuesto 
sobre las ventas para las personas sin hogar 

•	 Incluso aquellos que se oponen a este aumento 
del impuesto sobre las ventas concuerdan en que la 
falta de viviendas puede ser devastadora para quienes 
experimentan esta situación — familias e individuos.  
Es un gran problema que requiere una solución de 
base amplia con varias fuentes de financiación.  Los 
voluntarios, las organizaciones sin fines de lucro, las 
fundaciones privadas, las empresas y todos los niveles de 
gobierno deberían proveer y sí proveen ayuda para que 
las personas recuperen su dignidad e independencia y 
tengan un techo en que vivir.  

•	 Lo que tiene poco sentido es aumentar la tasa 
del impuesto sobre las ventas de Denver, un impuesto 
regresivo que afecta seriamente a quienes menos 
pueden pagarlo.  Eso incluye a las personas sin hogar, 
las personas que están al borde de la falta de hogar y los 
que ahora están desempleados y tratan de mantener a sus 

familias de la mejor forma que pueden.

•	 Si se aprueban ambas medidas de aumento 
del impuesto sobre las ventas en la boleta de votación 
de Denver, nuestra tasa de impuestos sobre las ventas 
(incluidos los impuestos estatales y regionales) estará en 
el nivel superior de impuestos en la región, un total de 
8.81%.

•	 Un aumento en el impuesto sobre las ventas 
de Denver hace que nuestros negocios sean menos 
competitivos y requiere que nuestros residentes paguen 
más, lo que reduce las oportunidades de empleo y 
empuja a más personas a la falta de vivienda.

•	 Denver ya gasta $110 millones en servicios para 
las personas sin hogar y viviendas asequibles.  Debemos 
estar seguros de que el dinero se gasta bien y se destina a 
las necesidades más importantes.  

•	 Como parte de examinar el gasto prudente de los 
dólares de impuestos existentes, ¿estamos obteniendo el 
mayor provecho posible del dinero cuando un proveedor 
de servicios sin fines de lucro que tiene contrato con 
Denver informa que le paga al director ejecutivo más 
de $250,000 en compensación anual total y otros 11 
empleados clave reciben salarios que van de $152,000 a 
$266,000.?* (*La Coalición para las Personas sin Hogar 
de Colorado requirió por mandato federal la revelación 
pública para el 2018, formulario 990).  También reportan 
gastos de cabildeo significativos.  Todos los proveedores 
gubernamentales y sin fines de lucro deberían ser 
revisados antes de pedir a los contribuyentes que paguen 
más.

•	 Este aumento de impuestos es un aumento de 
impuestos “para siempre”.  No tiene una “fecha límite 
perentoria” para que termine o sea revisada.

La Medida 2B de la boleta es un aumento al impuesto 
sobre las ventas de $40 millones anuales para financiar 
vivienda, refugio o servicios para las personas sin hogar.  
La condición de las personas que no tienen un hogar es 
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sin duda un problema real y continuo en Denver, pero el 
simple aumento de los fondos actuales para los servicios 
destinados a las personas sin hogar sin duda fracasará si 
no hay programas efectivos para alentar a las personas 
en esta situación a ser autosuficientes. Los programas 
actuales claramente no están funcionando y aumentar 
los impuestos para nuevos programas, mientras se 
recortan servicios básicos de la ciudad como la policía, 
los bomberos, los centros de recreativos y las bibliotecas 
no tiene sentido. Independientemente del aumento de los 
impuestos, la ciudad está proponiendo un gasto adicional 
de $6.5 millones para servicios y refugios destinados 
a personas sin hogar, además de los aproximadamente 
$15 millones (más $12 millones en fondos federales) que 
ya se están gastando en servicios para las personas sin 
hogar. No subamos los impuestos sobre las ventas antes 
de que Denver pueda demostrar que gastará eficazmente 
el dinero que ha presupuestado para las personas sin 
hogar. Vote no a la Medida 2B de la boleta.

TEXTO de Media 

QUE SEA PROMULGADO POR EL CONCEJO 
DE LA CIUDAD Y EL CONDADO DE DENVER: 
 
	 Sección 1.	 Sujeto a la aprobación de 
los votantes como se especifica en la Sección 7 de 
esta ordenanza, Número de Cuenta 97000-282110 
del Plan del Fondo, la Sección 20-18, D.R.M.C., 
con respecto a la distribución del impuesto sobre 
las ventas, el uso y el alquiler, se enmienda con la 
adición de una nueva subsección (m), para que 
se lea como sigue (con las subsecciones [m] y 
[n] existentes que se han vuelto a designar como 
subsección [n] y [o]):

Sección 20-18. - Plan del Fondo 
		  N.º de Cuenta 97000-282110

Nombre de la cuenta: Impuesto prorrateado 
sobre las ventas, el uso y el alquiler Origen de 
los fondos: Impuestos de venta al por menor de 
la ciudad, impuestos sobre el uso de la ciudad e 
impuestos del alquiler de la ciudad que se han 
recaudado, devuelto y están a la espera de ser 
prorrateados. Disposición de los fondos:

m.	 (1) Asignación mensual y transferencia 
de solo aquellos ingresos recaudados a la tasa 
porcentual de 0.25 de las ventas brutas gravables de 
los impuestos sobre las ventas y el uso recaudados 
para el Fondo de Resolución de Personas sin Hogar.

Sección 2.	 Sujeto a la aprobación de los 
votantes según se especifica en la Sección 7 de esta 
ordenanza, la Sección 53-27, D.R.M.C., relativa a 
los impuestos sobre las ventas, se modifica con la 
adición de una nueva subsección (l) para que se lea 
como sigue:

(I) Incremento del impuesto sobre las ventas 
para financiar el Programa de Resolución de 
Personas sin Hogar. Además del gravamen sobre 
las ventas impuesto por esta sección, se debe pagar 
un impuesto porcentual de veinticinco por ciento 
(.25 %) sobre todas las ventas sujetas a impuestos 
de productos o servicios, excepto en productos 
o servicios especificados en la subsección (b) de 
esta sección, a partir del 1.º de enero de 2021. Los 
ingresos de dicho impuesto adicional se deberán 
utilizar con el único propósito de financiar el 
Programa de Resolución de Falta de Vivienda 
creado en el artículo VII del capítulo 27.

Sección 3.	 Sujeto a la aprobación de los 
votantes según lo dispuesto en la Sección 7 de esta 
Ordenanza, la subsección (a) de la sección 53-28, 
D.R.M.C., relativa al cobro de ventas, se enmienda 
agregando el lenguaje subrayado y eliminando el 
lenguaje tachado, para que se lea como sigue:

Sección 53-28. Minorista responsable del pago de 
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impuestos.

(a) Cantidad.  Todo minorista, 
independientemente de otras disposiciones en este 
artículo, será sujeto y responsable de una cantidad 
equivalente a cuatro con treintaiún centésimas 
(4.31) por ciento cuatro con cincuentaiséis 
centésimas (4.56) por ciento de las ventas sujetas 
a impuestos de propiedades personales tangibles, 
productos o servicios especificados en este artículo, 
excepto:

(1) Combustible de aviación y ferrocarril, en 
cuyo caso se aplicará una tasa de cuatro centavos 
($0.04) por cada galón comprado;

(2) Vehículos automotrices cuando sean 
contratados para uso, alquilados, arrendados o 
transferidos por cualquier plazo de treinta (30) días 
o menos bajo la concesión de una licencia de uso, en 
cuyo caso se aplicará una tasa de impuestos según se 
establece en la subsección 53-27(b)(2);

(3) Alimentos y bebidas no exentos de 
impuestos bajo la subsección 53-26(8) de este 
artículo, en cuyo caso se aplicará la tasa del cuatro 
(4) por ciento;

(4) Por cada una de las tarifas respectivas 
antes mencionadas, el minorista será responsable de 
una cantidad equivalente;

(5) Cada minorista, al momento de su 
declaración, redondeará cada cálculo, como se 
indica en el formulario que el gerente pueda 
requerir, al dólar entero más cercano y remitirá el 
monto redondeado. Al redondear de acuerdo con 
esta sección, cualquier cantidad de cuarenta y nueve 
centavos ($0.49) o menos se redondeará hacia abajo, 
y cualquier cantidad de cincuenta centavos ($0.50) o 
más se redondeará hacia arriba.

Sección 4.	 Sujeto a la aprobación de los 
votantes según lo dispuesto en la Sección 7 de esta 
ordenanza, la Sección 53-98, D.R.M.C., relativa a los 
impuestos sobre el uso, se enmienda con la adición 
de una nueva subsección (p) para que se lea como 
sigue:

(p) Incremento del impuesto sobre el uso 
para financiar el Programa de Resolución de Falta 
de Vivienda. Además del gravamen sobre el uso 
impuesto por esta sección, se debe pagar un 
impuesto porcentual de veinticinco por ciento 
(.25 %) sobre todos los usos, los consumos, las 
distribuciones y los almacenamientos de productos 
o servicios sujetos a impuestos, excepto en 
productos o servicios especificados en la subsección 
(b) de esta sección, a partir del 1.º de enero de 2021. 
El Fondo de Resolución de Falta de Vivienda creado 
en el artículo VII del capítulo 27.

Sección 5.	 Sujeto a la aprobación de los 
votantes según lo dispuesto en la Sección 8 de esta 
ordenanza, la subsección (a) de la sección 53-99, 
D.R.M.C. relativa a la recaudación de impuestos 
sobre el uso, se enmienda con la adición del lenguaje 
subrayado y la eliminación del lenguaje tachado, 
para que se lea como sigue:

Sección 53-99. Minorista responsable del pago de 
impuestos.

(a) Cantidad. Todo minorista, 
independientemente de otras disposiciones en 
este artículo, será responsable del pago porcentual 
de una cantidad equivalente a cuatro con 
treintaiún centésimas (4.31) por ciento cuatro 
con cincuentaiséis centésimas (4.56) por ciento 
de las ventas sujetas a impuestos hechas por él, 
de propiedades personales tangibles, productos y 
servicios, excepto:

(1) Combustible de aviación y ferrocarril, en 
cuyo caso se aplicará una tasa de cuatro centavos 
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($0.04) por cada galón comprado;

(2) Vehículos automotrices cuando sean 
contratados para uso, alquilados, arrendados o 
transferidos por cualquier plazo de treinta (30) días 
o menos bajo la concesión de una licencia de uso, en 
cuyo caso se aplicará una tasa de impuestos según se 
establece en la subsección 53-98(b)(2);

(3) Alimentos y bebidas no exentos de 
impuestos bajo la subsección 53-26(8) de este 
artículo de ventas al por menor de la ciudad, en 
cuyo caso se aplicará la tasa del cuatro (4) por 
ciento;

(4) Por cada una de las tarifas respectivas 
antes mencionadas, el minorista será responsable de 
una cantidad equivalente; y

(5) Cada minorista, al momento de su 
declaración, redondeará cada cálculo, como se 
indica en el formulario que el gerente pueda 
requerir, al dólar entero más cercano y remitirá el 
monto redondeado. Al redondear de acuerdo con 
esta sección, cualquier cantidad de cuarenta y nueve 
centavos ($0.49) o menos se redondeará hacia abajo, 
y cualquier cantidad de cincuenta centavos ($0.50) o 
más se redondeará hacia arriba.

Sección 6. Sujeto a la aprobación de los 
votantes según lo dispuesto en la Sección 7 de esta 
ordenanza, Capítulo 27, D.R.M.C., relativo a la 
Vivienda, se modifica mediante la adición de un 
nuevo Artículo VII, para que lea como sigue:	

ARTÍCULO VII. PROGRAMA DE RESOLUCIÓN 
DE FALTA DE VIVIENDA

Sección 27-189. Declaración Legislativa. (a) 
El Concejo de la Ciudad encuentra, determina y 
declara:

(1) Según el estudio del Punto en el Tiempo 
(Point in Time, “PIT”) de 2020 realizado por 
la Iniciativa para la Falta de Vivienda del Área 
Metropolitana de Denver, hay más de 4000 personas 
sin hogar en la Ciudad –un 6 por ciento más que 
en 2019– incluidas 1,200 personas que carecen de 
vivienda de manera crónica;

(2) Según el Departamento de Educación de 
Colorado, hubo 1,762 niños sin hogar en las escuelas 
de jardín de niños hasta el 12.º grado (K-12) de la 
Ciudad durante el año escolar 2018-2019;

(3) La encuesta del PIT de 2020 contó con 996 
personas sin refugio en Denver una noche de enero, 
un crecimiento con respecto a años anteriores que 
promedió alrededor de 530 personas sin refugio en 
una noche de enero entre 2014 y 2019.  Según los 
hallazgos de la encuesta del PIT, también existen 
desafíos con respecto al acceso a refugios para 
ciertas poblaciones.

(4) Según la Coalición Nacional de Vivienda 
para Personas de Bajos Ingresos, existe un déficit 
de viviendas para las familias de menores ingresos 
en el área metropolitana de Denver, con solo 30 	
viviendas asequibles disponibles por cada 100 
familias necesitadas y entre las familias de menores 
ingresos que están alojados, el 74 % están agobiados 
por los costos;

(5) El Concejo de la Ciudad de Denver aprobó 
un fondo de vivienda asequible en 2016 que se 
duplicó en 2018 y se estima que creará o conservará 
6,000 viviendas asequibles para familias de ingresos 
bajos a moderados en aproximadamente cinco años, 
pero el fondo de vivienda asequible está encargado 
de expandir la vivienda asequible en todo el espectro 
de ingresos y la necesidad de vivienda entre las 
personas sin hogar excede con creces la porción 
del fondo que está disponible para esta población, 
y actualmente no existe una fuente dedicada de 
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financiamiento local que pueda usarse para financiar 
refugios o servicios no conectados a la vivienda;

(6) Un aumento en las opciones de vivienda, 
refugio y servicios para las poblaciones más 
vulnerables de Denver son prioridades identificadas 
en el Plan Integral de Denver 2040, adoptado por 
el Concejo Municipal de Denver en mayo de 2019, 
y las inversiones en estas áreas promoverán los 
objetivos del plan para una ciudad saludable, segura, 
equitativa, asequible e inclusiva;

(7) El Plan de Expansión de Refugios de tres 
años de Denver identifica cinco áreas que necesitan 
inversión: la expansión permanente de viviendas, un 
registro coordinado, el financiamiento de refugios y 
servicios, operaciones de servicios de crisis, y gastos 
inmobiliarios y de capital, y se necesitan nuevos 
fondos para permitir la implementación del plan; 

(8) El programa de Bonos de Impacto 
Social de Denver ha demostrado que se pueden 
proporcionar servicios de apoyo en un entorno 
de vivienda por aproximadamente $13,400 por 
persona al año, en comparación con un costo 
anual promedio para los contribuyentes de $29,000 
por persona sin hogar para atención médica, 
encarcelamiento, servicios de desintoxicación, y 
servicios de refugio, con una tasa de retención típica 
de alrededor del 80 % y se necesita más inversión en 
esta forma de vivienda rentable y exitosa en Denver;

(9) La necesidad de fondos adicionales 
dedicados a abordar la falta de vivienda se ha 
agudizado debido a la pandemia de COVID-19, 
con decenas de miles de residentes de Denver 
vulnerables al desalojo debido a la carga del alquiler 
y el riesgo de desempleo, y a los modelos basados 
en correlaciones entre el desempleo y la falta de 
vivienda en el pasado realizadas por economistas 
de la Universidad de Colombia predicen un fuerte 
aumento de la falta de vivienda en todo el país como 
resultado de las consecuencias económicas del virus;

(10) La respuesta de Denver a la pandemia 
requirió el establecimiento de refugios auxiliares 
para hasta 765 hombres y 300 mujeres y más de 
800 habitaciones de moteles/hoteles, junto con 
una capacidad reducida y la conversión de los 
refugios existentes a centros de operaciones las 24 
horas, los siete días de la semana, para permitir 
el distanciamiento social y aislamiento de las 
personas sin hogar con síntomas, todo lo cual ha 
sido muy utilizado y financiado a través de fuentes 
de financiamiento de emergencia por única vez 
y por tiempo limitado, lo que puede poner en 
riesgo el dejar a cientos de personas sin hogar o sin 
opciones de refugio o vivienda cuando los fondos de 
emergencia ya no estén disponibles; 

(11) Es necesaria una fuente de fondos 
adicional dedicada para abordar la vivienda, el 
refugio y los servicios para las personas sin hogar 
para proteger la salud y la seguridad de la Ciudad y 
el Condado de Denver. 

(b) Por lo tanto, el Concejo Municipal ha 
determinado que la cuestión es si la Ciudad estará 
autorizada para imponer un impuesto sobre las 
ventas del 0.25 por ciento para los propósitos y 
de la manera establecidos en esta ordenanza debe 
presentarse a los electores registrados de la Ciudad 
en la elección municipal especial que se realizará en 
coordinación con la elección general estatal del 3 de 
noviembre de 2020. 

Sección 27-190. Usos permitidos de los ingresos 
del Fondo de Resolución de Falta de Vivienda.

(a) Todo el dinero derivado de los impuestos 
sobre las ventas y el uso en el Fondo de Resolución 
de Falta de Vivienda debe gastarse en vivienda, 
refugio y servicios para quienes experimentan o 
han salido de la falta de vivienda, incluidos, pero no 
limitados a:

(1) mejoras de capital, operaciones y 
mantenimiento, y servicios;
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(2) vivienda nueva o renovada, asistencia para 
el alquiler o servicios de apoyo;

(3) capacidad, mejoramiento, operaciones, 
servicios y accesibilidad de refugios nuevos o 
existentes para las personas sin hogar, incluidas las 
poblaciones desatendidas; y

(4) otros servicios o apoyos para quienes 
se encuentran sin hogar, incluso para quienes no 
tienen refugio.

(b) Tope a los costos administrativos. Los 
dineros del Fondo de Resolución de Falta de 
Vivienda se puede gastar para pagar los costos 
incurridos por la ciudad asociados directamente 
con la administración de los fondos; excepto que, en 
ningún caso la cantidad gastada de los fondos para 
gastos administrativos de la ciudad en cualquier 
año excederá el ocho por ciento de la cantidad de 
ingresos recibidos en el fondo en ese año. 

(c) Ingresos del fondo.  Cualquier interés 
devengado sobre el saldo del Fondo se acumula para 
el Fondo.

(d)Administración de los fondos. El director 
ejecutivo del Departamento de Estabilidad de la 
Vivienda	  administrará el Fondo de Resolución de 
Falta de Vivienda.

(e) Permanencia. Si los dineros del Fondo no 
se gastan al final del año fiscal, dicho dinero debe 
permanecer en el fondo para gastarse en los años 
fiscales posteriores.

(f) Mantenimiento del esfuerzo. Todo los 
dineros del Fondo deben usarse de acuerdo con 
esta sección y no se puede reemplazar ni suplantar 
ninguna asignación del fondo general asignada cada 
año al Departamento de Estabilidad de la Vivienda.

(g) Creación y promulgación de reglas. El 
director ejecutivo del Departamento de Estabilidad 

de la Vivienda puede promulgar las reglas necesarias 
para la correcta administración de esta sección.

(h) Planificación. A más tardar el 31 de enero 
de 2021, el Departamento de Estabilidad de la 
Vivienda preparará y los asesores estratégicos de 
estabilidad de la vivienda tomarán las opiniones 
del público, revisarán y recomendarán un plan 
de primer año para el uso de los fondos en 2021. 
Posteriormente, los usos previstos del fondo se 
incluirán en los planes de acción anuales y los 
planes estratégicos de tres a cinco años para gastos 
de vivienda y personas sin hogar de la ciudad, que 
incluyen requisitos para la participación del público 
y la consideración de la equidad como se describe 
en la Sección 27-164 del D.R.M.C.

(i) Declaración. Proporcionar informes de 
acceso público sobre los usos reales del Fondo de 
Resolución de Falta de Vivienda, los resultados y la 
evaluación en comparación con las metas relevantes 
descritas en los planes anuales o estratégicos se 
incorporarán en los informes anuales de progreso 
e informes puntuales sobre vivienda y falta de 
vivienda proporcionados por el director ejecutivo 
del Departamento de Estabilidad de Vivienda a los 
asesores estratégicos de estabilidad habitacional y al 
Concejo de la Ciudad en cumplimiento de la

	 Sección 27-164(c) del D.R.M.C.

Preguntas de la boleta de votación 
sobre las escuelas públicas de  
Denver (Distrito Escolar Nro. 1)  

Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles del DPS 

Media 4A en la Boleta y
Texto de Media
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¿SE DEBERÍAN AUMENTAR LOS IMPUESTOS 
DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE DENVER EN 
HASTA $32 MILLONES EN LA RECAUDACIÓN 
DE IMPUESTOS DEL AÑO 2021 Y POR LAS 
CANTIDADES QUE EN CUALQUIER AÑO 
SUBSIGUIENTE SE AUMENTEN DE UN 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE 
HASTA 4 MILÉSIMAS DE CONFORMIDAD 
CON LA SECCIÓN 22-54-108.7, ESTATUTOS 
REVISADOS DE COLORADO (COLORADO 
REVISED STATUTES, CRS), CONSIDERANDO 
QUE EL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES NO EXCEDERÁ LAS 1.55 
MILÉSIMAS Y NINGÚN AUMENTO DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE 
AÑO A AÑO EXCEDERÁ 1 MILÉSIMA, CON EL 
EFECTO DE QUE MÁS INGRESOS DEL FONDO 
GENERAL ESTARÁN DISPONIBLES PARA 
FINES COMO: 
	 • AGREGAR Y MANTENER 
PROFESIONALES DE LA SALUD MENTAL Y 
CONSEJEROS ESCOLARES PARA APOYAR A 
LOS ESTUDIANTES; 
	 • AGREGAR Y MANTENER 
ENFERMEROS ESCOLARES PARA APOYAR 
EL MONITOREO Y LA PREVENCIÓN DEL 
COVID-19 ASÍ COMO CUALQUIER OTRA 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD; 
	 • AUMENTAR LOS SALARIOS MÍNIMOS 
DEL PERSONAL DE APOYO ESCOLAR; E 
	 • INCORPORAR LOS FONDOS DEL 
COSTO DE VIDA PARA PAGAR A LOS 
EDUCADORES UN SALARIO DIGNO; Y  
¿SE DEBERÍAN DEPOSITAR DICHOS 
INGRESOS ADICIONALES PROVENIENTES 
DEL AUMENTO DE ESTE IMPUESTOS 
EN EL FONDO COMPLEMENTARIO 
DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA, TECNOLOGÍA Y 
MANTENIMIENTO Y SER USADOS PARA 
FINANCIAMIENTO EN EFECTIVO CONTINUO 
PARA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA, NUEVA TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA, ACTUALIZACIONES DE 
TECNOLOGÍAS EXISTENTES Y NECESIDADES 
DE MANTENIMIENTO DEL DISTRITO; Y 
SE DEBERÍA AUTORIZAR AL DISTRITO 
A AUMENTAR DICHO IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES A PARTIR DEL 
EJERCICIO FISCAL DE 2022 Y DESPUÉS 
ANUALMENTE PARA COMPENSAR LOS 
REEMBOLSOS O LAS DISMINUCIONES O 
REDUCCIONES DE IMPUESTOS SOBRE LA 
PROPIEDAD EN EL PORCENTAJE DE LA 
VALUACIÓN ACTUAL UTILIZADA PARA 
DETERMINAR LA VALUACIÓN EXAMINADA; 
Y DEBERÍAN LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE 
DENVER PUBLICAR UN INFORME ANUAL 
SOBRE LOS GASTOS DE ESTOS FONDOS 
GENERALES LIBERADOS?
 
Información Fiscal sobre Medida de la Boleta 4A

Gasto total del distrito en el año fiscal

Año fiscal

2020-2021 (estimado)	 $ 1,279,380,461

2019-2020 (sin auditar)	 $ 1,243,245,368

2018-2019 (real)	 $ 1,197,112,833

2017-2018 (real) 	 $ 1,123,057,222

2016-2017 (real) 	 $ 1,060,059,535

Cambio global porcentual de 2016-17 a 2020-21  
20.68%

Cambio global en dólares de 2016-17 a 2020-21 
$219,320,926

Incremento de impuestos propuesto

Estimación del distrito del monto máximo en dólares 
del aumento de impuestos propuesto para el año fiscal 
2021-22 (el primer año fiscal completo del incremento de 
impuestos propuesto):
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MEDIDA NO. 4A EN LA BOLETA: $32,000,000

Estimación del distrito para el gasto del año fiscal 
2021-22 sin el aumento de los impuestos propuesto: 
$1,391,555,679

Comentarios Escritos  
A FAVOR DE la Medida 4A de la 

Boleta 

Al aprobar la 4A, los votantes de Denver harán de la 
educación pública una prioridad este año, se asegurarán 
de que cada estudiante reciba una educación de alta 
calidad, aumentarán los índices de graduación, reducirán 
el tamaño de las clases y ayudarán a los niños de 
Denver a recibir la educación que merecen en medio 
de la pandemia del COVID-19. Las escuelas de Denver 
han hecho muchos progresos, pero hemos visto que 
algunos de nuestros estudiantes se están quedando atrás, 
especialmente los más vulnerables durante el COVID-19. 
Este año tiene la oportunidad de votar SÍ a la 4A para 
asegurar que Denver invierta en nuestros estudiantes, 
maestros y comunidad.

Los ingresos de la 4A liberarán fondos en el fondo 
general para invertir en lo siguiente:

•	 Agregar más enfermeras escolares para apoyar el 
monitoreo y la prevención del COVID-19, así como 
cualquier otra educación para la salud.

•	 Ampliar las inversiones en el salón de clases.
•	 Aumentar los salarios de los educadores para que 

reciban un salario digno y ampliar un programa para 
reclutar profesores competentes y diversos.

•	 Añadir y mantener el apoyo a la salud mental, 
permitiendo que los maestros se centren mejor en la 
enseñanza y ofreciendo recursos adicionales para los 
estudiantes.

•	 Expandir los servicios de educación especial y 
los ambientes de aprendizaje alternativos en todo 
el distrito para los estudiantes con necesidades 
específicas, incluyendo a los paraprofesionales y a los 
patólogos del lenguaje en el habla.

•	 Aumentar la financiación para la educación de la 

primera infancia.

Cada niño de nuestra ciudad merece la misma 
oportunidad para tener éxito académico y cada maestro 
merece las herramientas para hacer que eso suceda. 
Apoye a los maestros y estudiantes de Denver votando Sí 
a la 4A, el Impuesto sobre bienes inmuebles escolares sin 
deuda para las escuelas públicas de Denver.

Resumen de los comentarios 
escritos EN CONTRA DE la Medida 

4A de la Boleta
No se presentaron comentarios antes de la fecha límite.

Bono del DPS  
Media 4B en la Boleta y

Texto de Media

SIN IMPONER NINGÚN IMPUESTO NUEVO, 
LA DEUDA DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE 
DENVER AUMENTARÁ EN $795 MILLONES, 
CON UN COSTO MÁXIMO DE REEMBOLSO DE 
NO MÁS DE $1,500 MILLONES PARA FINES DE:

•	 MANTENER Y RENOVAR LOS 
EDIFICIOS ESCOLARES EXISTENTES 
REEMPLAZANDO LOS TECHOS 
CON GOTERAS, REALIZANDO 
REPARACIONES CRÍTICAS Y 
ABORDANDO LOS PROBLEMAS 
ESTRUCTURALES;

•	 PROPORCIONAR SISTEMAS DE 
REFRIGERACIÓN PARA AULAS DE ALTA 
TEMPERATURA Y ESCUELAS SIN AIRE 
ACONDICIONADO;
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•	 AÑADIR ESCUELAS NUEVAS Y AULAS 
ADICIONALES Y HACER MEJORAS 
EN LAS ESCUELAS EXISTENTES PARA 
COMBATIR EL HACINAMIENTO Y 
REDUCIR EL TAMAÑO DE LAS CLASES;

•	 COMPRAR COMPUTADORAS 
ADICIONALES PARA QUE LOS 
ESTUDIANTES TENGAN ACCESO A 
LA TECNOLOGÍA QUE NECESITAN 
DURANTE LA PANDEMIA DEL 
COVID-19 Y PARA EL FUTURO;

•	 MEJORAR LOS ENTORNOS DE 
APRENDIZAJE EN EDIFICIOS 
ESCOLARES ANTIGUOS MEJORANDO 
LOS LABORATORIOS DE CIENCIAS Y 
COMPUTACIÓN Y MODERNIZANDO 
LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA EN EL 
AULA;

•	 MEJORAR LA SEGURIDAD DE LOS 
ESTUDIANTES EN LOS EDIFICIOS 
ESCOLARES Y MEJORAR LA 
SEGURIDAD EN LAS ENTRADAS DE LAS 
ESCUELAS;

•	 MEJORAR Y AMPLIAR LOS AMBIENTES 
DE APRENDIZAJE DE LA PRIMERA 
INFANCIA;

Y OTRAS MEJORAS MATERIALES; ¿Y SE 
DEBERÍAN EXTENDER LOS IMPUESTOS 
AUTORIZADOS EN LAS ELECCIONES DE 
BONOS DEL DISTRITO EN 1998, 2003, 2008, 
2012 Y 2016, Y SER USADOS PARA PAGAR LA 
DEUDA AUTORIZADA EN ESTA ELECCIÓN, 
ADEMÁS DE LA DEUDA AUTORIZADA EN 
LAS ELECCIONES PREVIAS?; ¿SE DEBERÍA 
AUMENTAR EL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES EN CUALQUIER AÑO, SIN 
LIMITACIÓN DE LA TASA, PERO SOLO EN 
UNA CANTIDAD SUFICIENTE PARA PAGAR 

EL CAPITAL DE LA PRIMA, DE HABERLA, 
Y EL INTERÉS SOBRE DICHA DEUDA O 
CUALQUIER DEUDA DE REEMBOLSO (O 
PARA CREAR UNA RESERVA PARA DICHO 
PAGO); Y SE PODRÁ ACREDITAR DICHA 
DEUDA POR MEDIO DE LA EMISIÓN DE 
BONOS DE OBLIGACIÓN GENERAL U OTRAS 
OBLIGACIONES MÚLTIPLES DE EJERCICIO 
FISCAL QUE SE VENDAN EN UNA SERIE O 
MÁS, POR UN PRECIO SUPERIOR O INFERIOR 
AL IMPORTE DEL CAPITAL DE LOS MISMOS, 
EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y CON 
LOS VENCIMIENTOS QUE LA LEY PERMITA Y 
EN LA FORMA QUE DETERMINE EL DISTRITO?

Información Fiscal sobre Medida de la Boleta 4B

Gasto total del distrito en el año fiscal

Año fiscal

2020-2021 (estimado)	 $ 1,279,380,461

2019-2020 (sin auditar)	 $ 1,243,245,368

2018-2019 (real)	 $ 1,197,112,833

2017-2018 (real) 	 $ 1,123,057,222

2016-2017 (real) 	 $ 1,060,059,535

Cambio global porcentual de 2016-17 a 2020-21  
20.68%

Cambio global en dólares de 2016-17 a 2020-21 
$219,320,926

Información sobre la deuda propuesta del distrito

MEDIDA NO. 4B EN LA BOLETA:

Monto principal de bonos propuestos: 

Sin exceder los $ 795,000,000

Costo máximo de reembolso anual del 
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distrito:  Sin exceder los $ 74,000,000

Costo total de reembolso del distrito: 

Sin exceder los $1,500,000,000

Información sobre la deuda actual del distrito*

Monto principal de la deuda pendiente: 
$ 1,590,847,000

Costo máximo de reembolso anual:  
$ 151,936,232

Costo total de reembolso restante: 
$ 2,270,523,108

* Las obligaciones de asignación empresarial y anual 
se excluyen de la deuda.

Comentarios Escritos  
A FAVOR DE la Medida 4B de la 

Boleta 

En la última década, la población de Denver ha 
crecido más de un 20 por ciento. Las escuelas 
públicas de Denver han visto un aumento de más 
de 15,000 estudiantes en ese tiempo. Con este 
crecimiento sin precedentes vienen necesidades 
adicionales y nuestras escuelas han recibido otro 
gran golpe durante la pandemia del COVID-19. La 
edad promedio de los edificios que pertenecen a las 
escuelas públicas de Denver es de más de 50 años.

Este año, los votantes de Denver tienen la 
oportunidad de modernizar y proporcionar a las 
escuelas públicas los recursos necesarios para tener 
éxito en el entorno educativo actual, todo ello sin 
aumentar los impuestos, votando Sí a la 4B.

Con los ingresos de la 4B:

•	 Se garantizará que las escuelas sean aptas 
para el aprendizaje del siglo 21, invirtiendo 
en tecnología actualizada y renovando la 

infraestructura obsoleta.
•	 Se invertirá en el mantenimiento de las escuelas 

existentes.
•	 Se reconstruirán o renovarán las instalaciones de 

Montbello.
•	 Se instalará aire acondicionado en los edificios 

más calurosos de las escuelas públicas de 
Denver para mitigar los peligrosos niveles de 
calor que no son propicios para un ambiente de 
aprendizaje o de trabajo.

•	 Se ampliará el acceso de los estudiantes a la 
tecnología de Internet en casa, incluyendo 
computadoras para cada estudiante, de modo 
que tengan acceso a la tecnología que necesitan 
durante la pandemia del COVID-19.

•	 Se añadirán nuevas escuelas y salones de clase 
adicionales para que el tamaño de las clases sea 
pequeño y se siga el ritmo del crecimiento de la 
población. 

Ayude a preparar a los maestros y estudiantes de las 
escuelas públicas de Denver para el éxito y fortalezca 
a nuestra comunidad de Denver votando sí a la 
medida 4B, el Bono para las escuelas públicas de 
Denver.

Resumen de los comentarios 
escritos EN CONTRA DE la Medida 

4B de la Boleta
No se presentaron comentarios antes de la fecha límite.

El Secretario y Registrador certifica por la presente que el  
aviso de asunto en la boleta contenido aquí está completo 

según  lo presentado por la subdivisión política. 

ESTO CONCLUYE EL AVISO DEL ASUNTO 
DE LA BOLETA DE VOTACIÓN EXIGIDO POR 

LA SECCIÓN 20 DEL ARTÍCULO X DE LA 
CONSTITUCIÓN DE COLORADO
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Aviso de pregunta
de la boleta 

electoral local de 
Denver Folleto

Elección General 
Martes, 3 de Noviembre de 2020

200 W 14th Ave, Ste 100
Denver, CO 80204

Secretaria y Registradora
Ciudad y Condado de Denver

División Electoral de Denver

Hon. Paul D. López
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Un voto de ‘sí / a favor’ sobre cualquier tema de la 
boleta es un voto a favor de cambiar la ley actual 
o las circunstancias existentes, y un voto de ‘no 
/ en contra’ sobre cualquier tema de la boleta es 
un voto en contra de cambiar la ley actual o las 
circunstancias existentes “.

Servicios profesionales
Medida 2C de la Boleta

El título de la boleta de votación fue redactado por 
personal legal profesional para el Consejo Municipal 
de Denver solo para los propósitos de la boleta 
de votación.  El título de la boleta de votación no 
aparecerá en el Código Municipal Revisado de 
Denver.  El texto de la medida que aparecerá en el 
Código Municipal Revisado de Denver de abajo fue 
referido a los votantes por el Consejo Municipal de 
Denver.

¿Se deberían enmendar los Estatutos de la 
Ciudad y el Condado de Denver para otorgar 
al ayuntamiento la autoridad para contratar 
servicios profesionales sin la aprobación del poder 
ejecutivo?

Información Fiscal sobre Medida de la Boleta 2C

Metodología:

La medida 2C referida tiene la intención de otorgar 
al Concejo Municipal la autoridad para adquirir 
servicios profesionales sin la aprobación de la rama 
ejecutiva.  Debido al alcance de la iniciativa, la 
Ciudad y el Condado de Denver no asumen que esta 
nueva autoridad incurrirá en costos adicionales para 
el presupuesto de la ciudad.    

Suposiciones 

La nota fiscal asume que esta autoridad no asumirá 
ningún costo nuevo en relación con el presupuesto 
anual de la ciudad, sino que utilizará la autoridad 
presupuestaria existente para iniciar cualquier 
contrato de trabajo con un contratista.   Es posible 
que haya costos adicionales que serán absorbidos 
por el equipo de Compras de Servicios Generales si 
se necesita personal exclusivo para los procesos de 
adquisición adicionales. 

Impactos en Departamentos

Concejo Municipal

El Concejo tendrá la capacidad de iniciar contratos 
de servicios profesionales utilizando la asignación 
presupuestaria del Concejo Municipal prevista en el 
presupuesto anual.  

Comentarios Escritos  
A FAVOR DE la Medida 2C de la 

Boleta 

Esta medida enmienda la Carta Constitutiva de 
la Ciudad y el Condado de Denver para otorgar 
al concejo municipal la autoridad para contratar 
servicios profesionales sin la aprobación del poder 
ejecutivo. Esta enmienda aclara que el municipio 
puede contratar los servicios profesionales 
necesarios para cumplir con sus deberes 
establecidos en la Carta Constitutiva. Codifica la 
práctica del municipio de contratar la asistencia de 
profesionales independientes (ingenieros, abogados, 
analistas financieros, etc.) para el desempeño de sus 
funciones. 

La medida es necesaria porque la Carta Constitutiva 
de Denver actualmente no dice nada sobre la 
capacidad del municipio para contratar personal 
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o servicios profesionales. Esta enmienda brinda 
explícitamente autoridad al concejo municipal para 
obtener servicios profesionales independientes 
para cumplir con sus deberes sin la aprobación 
de la administración. El concejo municipal ya 
no dependerá de la buena voluntad del abogado 
municipal nombrado por el alcalde o del alcalde 
para contratar el apoyo de personal para hacer su 
trabajo. 

Los problemas que se presentan ante el municipio 
son cada vez más complejos y, a menudo, el 
municipio debe actuar con rapidez. Se requiere que 
el concejo revise y apruebe contratos y proyectos 
complejos. En los últimos años, el abogado 
municipal y el alcalde de la ciudad impidieron 
que los concejales contrataran profesionales para 
revisar el contrato de DEN Great Hall. Además, 
el concejo municipal podría necesitar experiencia 
legal y en investigaciones de terceros para ejercer los 
poderes de investigación y citación del concejo. Al 
considerar la respuesta del concejo a las denuncias 
de acoso sexual contra el alcalde, no estaba claro 
que el concejo pudiera contratar expertos legales 
externos o celebrar un contrato con investigadores 
u otros profesionales para ayudar a desarrollar su 
respuesta. El Concejo Municipal fue puesto en una 
posición donde dependía de las recomendaciones 
de la Oficina del Abogado Municipal, que depende 
del alcalde.  Esto coloca al abogado municipal en 
la posición de tener que asesorar a entidades con 
intereses en conflicto. 

La aprobación de esta medida no interferirá ni 
creará confusión sobre quién representa a la Ciudad 
en asuntos legales. No altera las disposiciones 
de la Carta Constitutiva que establecen que 
el Departamento Jurídico es responsable de 
representar a la Ciudad en asuntos legales.  

Esta medida simplemente reconoce que hay 
instancias en las que el Concejo Municipal debe 

involucrar a expertos para el cumplimiento de sus 
responsabilidades de la Carta Constitutiva con 
independencia del alcalde.

Resumen de los comentarios 
escritos EN CONTRA DE la Medida 

2C de la Boleta
No se presentaron comentarios antes de la fecha límite.

TEXTO de Media 
 

QUE SEA PROMULGADO POR EL CONCEJO 
DE LA CIUDAD Y EL CONDADO DE DENVER:

Sección 1. Por este medio se presenta a los 
electores registrados de la Ciudad y el Condado 
de Denver para su aprobación o rechazo en una 
elección municipal especial que se celebrará en 
conjunto con la elección coordinada del 3 de 
noviembre de 2020, una propuesta de enmienda a 
la Carta Constitutiva de la Ciudad y el Condado de 
Denver, como sigue:

En vigencia a partir de su publicación y 
presentación ante el Secretario de Estado y de 
conformidad con la Constitución y las leyes del 
Estado de Colorado, las siguientes secciones de 
la Carta Constitutiva de la Ciudad y el Condado 
de Denver se enmiendan para que se lean como 
sigue:

§ 3.2.10 – Servicios profesionales independientes.

(A) No obstante cualquier otra ley que indique 
lo contrario, el Concejo Municipal en su conjunto 
puede, de vez en cuando y sin la aprobación de la 
rama ejecutiva, contratar los servicios profesionales 
que el Concejo Municipal considere necesarios para 
ayudar al Concejo Municipal a realizar sus deberes 
y responsabilidades bajo la Carta Constitutiva y el 
Código Municipal Revisado de Denver.
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(B) El Concejo Municipal desarrollará y 
proveerá a través de una ordenanza, el proceso 
por el cual se podrá implementar esta sección para 
celebrar contratos individuales. 

Junta Asesora del DOTI
Medida 2D de la Boleta

El título de la boleta de votación fue redactado por 
personal legal profesional para el Consejo Municipal 
de Denver solo para los propósitos de la boleta 
de votación.  El título de la boleta de votación no 
aparecerá en el Código Municipal Revisado de 
Denver.  El texto de la medida que aparecerá en el 
Código Municipal Revisado de Denver de abajo fue 
referido a los votantes por el Consejo Municipal de 
Denver.

¿Se deberían enmendar los Estatutos de la Ciudad 
y el Condado de Denver para crear la Junta 
de Transporte e Infraestructura para asesorar 
al administrador con respecto a la política y 
operación del Departamento y debería revisarse y 
comentarse el presupuesto anual propuesto para 
el Departamento? 

Información Fiscal sobre Medida de la Boleta 2D

Metodología:

La medida 2D referida tiene la intención de crear 
la Junta de Transporte e Infraestructura para 
asesorar al Gerente con respecto a la política y 
operación del Departamento y deberá revisar y 
comentar el presupuesto anual propuesto para el 
Departamento.  Debido al alcance de la iniciativa, la 
Ciudad y el Condado de Denver no asumen que esta 
nueva junta incurrirá en costos adicionales para el 
presupuesto de la ciudad.   

Suposiciones 

La nota fiscal asume que la junta utilizará el 
tiempo del personal y los recursos de contratistas 
presupuestados existentes.  Los miembros de la 
junta no reciben ninguna compensación por servir 
su cargo en la junta.  

Impactos en Departamentos

DOTI

No se identificó impacto fiscal. Costos operativos 
mínimos para la junta una vez que se reanuden las 
reuniones públicas en persona (suministros, tiempo 
de los empleados existentes, materiales).

Comentarios Escritos  
A FAVOR DE la Medida 2D de la 

Boleta 

En 2019, los votantes de Denver enmendaron 
la Carta Constitutiva de la Ciudad para crear el 
Departamento de Transporte e Infraestructura 
(DOTI). El nuevo departamento se creó para 
promover un sistema de transporte multimodal 
eficiente en Denver. El Departamento se enfoca 
en la planificación, el diseño, la construcción, 
el mantenimiento y la operación de la red de 
transporte de la ciudad.

Esta medida crea una Junta de Transporte e 
Infraestructura de 19 miembros.  El alcalde 
nombrará a seis miembros de la junta.  El Concejo 
Municipal nombrará a 13 miembros.  Los miembros 
de la junta deben representar una variedad de 
intereses, experiencia y áreas geográficas de la 
Ciudad. 

Exigir nombramientos, tanto por parte del concejo 
como del alcalde, asegura una representación 
ciudadana diversa de toda la Ciudad y fomenta 
la responsabilidad ante los electores.  Denver 
requiere una representación de base amplia para 
lograr su objetivo de un sistema de transporte 
moderno y seguro que mejore la conectividad, las 
oportunidades económicas y la calidad de vida y, al 
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mismo tiempo, reduzca la congestión, los peligros 
y los impactos negativos en nuestro clima.  La 
diversidad del comité permitirá a la Ciudad abordar 
soluciones de infraestructura y transporte que 
superarán las desigualdades pasadas al ofrecer a los 
ciudadanos muchas oportunidades de participación.  

El establecimiento de la junta en la Carta 
Constitutiva enfatiza la alta prioridad que la gente 
de Denver otorga a la red de transporte al ofrecer 
a la comunidad participación en la planificación, 
construcción y operaciones.  Esto asegurará que 
la junta tenga acceso de alta calidad al liderazgo 
del DOTI y pueda influir significativamente en 
el presupuesto anual, los planes de trabajo y las 
prioridades del departamento. La junta asesorará al 
gerente del DOTI en la política y el funcionamiento 
del departamento, y revisará y comentará el 
presupuesto anual propuesto para el departamento.  
El cuerpo asesor no puede ser abolido ni su misión 
puede ser cambiada en el futuro sin el voto de la 
gente.

Resumen de los comentarios 
escritos EN CONTRA DE la Medida 

2D de la Boleta
No se presentaron comentarios antes de la fecha límite.

TEXTO de Media

QUE SEA PROMULGADO POR EL CONCEJO 
DE LA CIUDAD Y EL CONDADO DE DENVER:

	 Sección 1. Por este medio se presenta a 
los electores registrados de la Ciudad y el Condado 
de Denver para su aprobación o rechazo en una 
elección municipal especial que se celebrará en 
conjunto con la elección coordinada del 3 de 
noviembre de 2020, una propuesta de enmienda a 
la Carta Constitutiva de la Ciudad y el Condado de 
Denver, como sigue:

En vigencia a partir de su publicación y 
presentación ante el Secretario de Estado de 

conformidad con la Constitución y las leyes del 
Estado de Colorado, las siguientes secciones del 
Artículo II de la Carta Constitutiva de 2002 de la 
Ciudad y el Condado de Denver serán y quedan 
por la presente enmendadas para que se lean como 
sigue:

La parte 3 del Artículo II se enmendará para añadir 
una nueva sección que se lea como sigue:

Parte 3. – Transporte e Infraestructura

§2.3.5 – Junta de Transporte e 
Infraestructura

Por la presente se crea una Junta de Transporte 
e Infraestructura (en adelante denominada la 
“Junta”) que consta de diecinueve miembros. Seis 
miembros de la Junta serán nombrados por el 
Alcalde. Trece de los miembros serán nombrados 
por el Concejo Municipal. Los miembros servirán 
el cargo a discreción de sus respectivas autoridades 
que los nombraron. Los miembros de la Junta deben 
representar una variedad de intereses, experiencia 
y geografía. Los miembros de la Junta servirán sus 
cargos sin salario. La Junta asesorará al Gerente con 
respecto a la política y operación del Departamento 
y revisará y comentará el presupuesto anual 
propuesto para el Departamento.

Aprobación delConcejo de los 
aprueba lo Nombramientos de 

 Alcalde
Medida 2E de la Boleta

El título de la boleta de votación fue redactado por 
personal legal profesional para el Consejo Municipal 
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de Denver solo para los propósitos de la boleta 
de votación.  El título de la boleta de votación no 
aparecerá en el Código Municipal Revisado de 
Denver.  El texto de la medida que aparecerá en el 
Código Municipal Revisado de Denver de abajo fue 
referido a los votantes por el Consejo Municipal de 
Denver.

¿Se deberían enmendar los Estatutos de la Ciudad 
y el Condado de Denver para otorgar autoridad al 
ayuntamiento para autorizar ciertas designaciones 
de alcaldes?

Información Fiscal sobre Medida de la Boleta 2E

Metodología:  

La medida 2E referida tiene la intención de otorgar 
autoridad al Concejo Municipal para autorizar 
ciertos nombramientos del alcalde.  Debido al 
alcance de la iniciativa, la Ciudad y el Condado 
de Denver no asumen que este lenguaje de 
modernización incurrirá en costos adicionales para 
el presupuesto de la ciudad.   

Suposiciones 

La nota fiscal asume que el concejo utilizará los 
recursos y el personal existentes para llevar a cabo la 
revisión de cualquier candidato.  Es posible que haya 
costos adicionales para la ciudad si un candidato 
nacional necesita estar presente en varias sesiones 
como parte del proceso de selección de candidato.  

 Impactos en Departamentos

No se recibieron comentarios de impactos en las 
agencias.  

Comentarios Escritos  
A FAVOR DE la Medida 2E de la 

Boleta 

Esta medida referida, si se aprueba, otorgará al 
Concejo Municipal autoridad para aprobar a ciertas 
personas nombradas por el Alcalde. Si bien no es 
una medida que solucione todos los problemas 
que enfrenta Denver, esta autoridad devuelve 
la transparencia y responsabilidad a nuestro 
gobierno local. Además de los Jefes de Policía y 
Bomberos, y el Alguacil de Denver, la mayoría de 
los Concejales de la Ciudad tendrían que aprobar 
a los Directores Ejecutivos de: Aviación, Abogado 
Municipal, Planificación y Desarrollo Comunitario, 
Salud Pública y Medio Ambiente, Transporte e 
Infraestructura, Impuestos Especiales y Licencia, 
Finanzas, Servicios Generales, Servicios Humanos, 
Parques y Recreación, y Gerente de Seguridad. 
 
Esta propuesta trae un cambio significativo a nues-
tra comunidad de varias formas: 

1.	 Tiene sus Raíces en Estudios, Mejores Prácticas 
y Buen Gobierno.
Los miembros del Concejo Municipal en la mayoría 
de las ciudades “hermanas” de Denver, con fuerte 
autoridad depositada en sus alcaldes, tienen algún 
tipo de poder de aprobación sobre las personas 
nombradas por el alcalde. Denver es el único sistema 
en el estado de Colorado —con fuerte autoridad 
depositada en su alcalde— que no sigue esta práctica. 
Después de cientos de horas de estudios, incluidas 
conversaciones con líderes de otras ciudades, queda 
claro que se considera un estándar de buen gobierno 
que ha tenido éxito en ciudades de todo el país y en 
otros niveles de Gobierno, incluido el nivel Federal. 

2.	 Brinda a los Residentes de Denver un Mejor 
Equilibrio Para su Gobierno.
Esta propuesta respeta el sistema de Fuerte Autoridad 
Depositada en el Alcalde de Denver. El Alcalde es 
libre de elegir a su persona nombrada de la manera 
que desee, utilizando un proceso de su propio diseño, 
y también conserva la autoridad exclusiva para 
destituir nombramientos. Sin embargo, al establecer 
esta capa adicional de supervisión, los residentes de 
Denver tendrían una voz más poderosa en su gobierno 
local a través de sus representantes del Concejo 
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Municipal elegidos de manera independiente. 

3.	 Crea Consenso Comunitario En Torno a los 
Puestos de Seguridad Pública de Denver
Esta propuesta genera consenso entre la comunidad 
al incluir a todos los jefes de los departamentos de 
Seguridad de Denver. Ofrece un terreno medio 
para aquellos que desean ver a un Alguacil o 
Jefe de Policía elegido, y aquellos que tienen 
preocupaciones por las consecuencias no deseadas 
de elegir a los jefes de Seguridad Pública de Denver.  

4.	 Salvaguardias Contra el Nepotismo y las 
Personas Nombradas No Calificadas.
Al requerir la aprobación del Concejo Municipal de estas 
personas nombradas, este proceso asegura que cada 
candidato demuestre su capacidad para comunicarse 
de manera efectiva con los 13 miembros del Concejo 
Municipal antes de que sean nombrados para uno de 
los puestos más poderosos de la Ciudad de Denver. 

5.	 Crea Alianzas Colaborativas Entre Concejales y 
Agencias.
Este proceso crea una situación donde los concejales 
pueden alcanzar acuerdos con los jefes de las agencias 
de la ciudad, lo que significa que también tienen un 
incentivo para crear alianzas de trabajo exitosas con 
las personas nombradas. Establecer esas relaciones 
de trabajo colaborativo desde el comienzo de un 
nombramiento ayudará a garantizar que nuestra 
ciudad funcione sin problemas, lo cual beneficia a 
toda la comunidad.

Tiene sentido instituir un proceso que aporte más 
equilibrio, transparencia y responsabilidad a nuestra 
forma de gobierno con fuerte autoridad depositada 
en el alcalde. Es una práctica de buen gobierno. Es 
una política que muchas otras ciudades con fuerte 
autoridad depositada en sus alcaldes siguen con 
éxito. Es lo que la gente quiere, y es hora de traerlo 
a Denver.

Resumen de los comentarios 
escritos EN CONTRA DE la Medida 

2E de la Boleta

Declaración en contra de la 2E con respecto a la 
confirmación de los nombramientos del alcalde

•	 El concejo municipal actual que está pidiendo 
el poder de confirmación, todavía tiene que establecer 
su propia credibilidad.  Ha actuado sin pensar en las 
consecuencias, como rechazar de forma imprevista 
contratos de casas de transición sin tener planes 
posteriores implantados para cientos de personas que 
cuentan con reinsertarse gradualmente en la sociedad.  
Este tipo de enfoque impulsivo para gobernar socava la 
credibilidad del concejo.

•	 Encontrar a la persona adecuada para que se 
postule a un cargo en el gabinete de gobierno puede ser 
difícil incluso en circunstancias normales.  Los miembros 
de este concejo han lanzado ataques públicos personales 
contra los postulantes a juntas voluntarias.  ¿Se presta 
este comportamiento para atraer a candidatos altamente 
profesionales para trabajos dentro de la ciudad?  

•	 La adopción de esta enmienda podría crear 
problemas de sincronización únicos.  Esta enmienda 
requeriría la confirmación de todos los jefes de 
departamento existentes en caso de que el alcalde actual 
deje el cargo por cualquier motivo y preste juramento 
un NUEVO alcalde que desee retener al gabinete actual.  
Esta interrupción se aplicaría incluso si el tiempo es 
demasiado corto para una elección y el actual delegado 
del alcalde asume como alcalde, lo que sucedió con el 
exalcalde Hickenlooper y su delegado Bill Vidal.  

•	 Esta enmienda a la Carta Constitutiva establece 
la confirmación de cada jefe de departamento de 
seguridad individual (bomberos, policía y alguacil), así 
como la del Director de Seguridad Pública a nivel de 
gabinete.  Será difícil hacer que el alcalde rinda cuentas si 
la persona designada tiene que complacer a los miembros 
del concejo que abogan por la eliminación de fondos y 
fomentan las protestas y demandas.

•	 Si bien el concepto de confirmación del concejo 
tiene sus pros y contras, sería prudente rechazar la 
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enmienda a la Carta Constitutiva en este momento y 
volver a presentarla para votación pública cuando el 
concejo municipal haya establecido su propia estabilidad 
y credibilidad.

TEXTO de Media

QUE SEA PROMULGADO POR EL CONCEJO 
DE LA CIUDAD Y EL CONDADO DE DENVER:

Sección 1. Por este medio se presenta a los 
electores registrados de la Ciudad y el Condado 
de Denver para su aprobación o rechazo en una 
elección municipal especial que se celebrará en 
conjunto con la elección coordinada del 3 de 
noviembre de 2020, una propuesta de enmienda a 
los Estatutos de la Ciudad y el Condado de Denver, 
como sigue:

En vigor a partir de su publicación y presentación 
ante el Secretario de Estado y de conformidad 
con la  Constitución y las leyes del Estado 
de Colorado, las siguientes secciones de los  
Estatutos de la Ciudad y el Condado de Denver se 
enmiendan para que se lean como sigue:

§ 2.2.6 - Nombramientos administrativos.
(A) 	Con excepción de lo dispuesto en las 

subsecciones (D), (E) y (F) de esta sección, el 
Alcalde deberá  nombrar a los jefes de todos los 
departamentos administrativos, y deberá nombrar 
a todas las comisiones, las juntas y los funcionarios, 
bajo el control del Alcalde; y los designados deberán 
mantener dichos nombramientos mientras sus 
servicios sean satisfactorios para el Alcalde.

(B)	 Reservado.
(C)	Los jefes de todos los departamentos, 

todos los funcionarios y empleados que no hayan 
sido transferidos o asignados a un departamento 
u oficina creados por este medio, y que no estén 

expresamente previstos en estos Estatutos, deberán 
ser nombrados y sus deberes establecidos por el 
Alcalde; y el Alcalde podrá asignarlos o transferirlos, 
desde o hacia cualquier departamento u oficina.

(D)	No obstante cualquier otra disposición 
de la ley que indique lo contrario, el Alcalde deberá 
nominar de manera razonable y oportuna y, por 
y con el consentimiento del Concejo Municipal, 
nombrar a los siguientes funcionarios:

(i)	 Director de Transporte e Infraestructura, 
como se describe en la sección 2.3.2 de estos 
Estatutos;

(ii)	 Director de Parques y Recreación, como 
se describe en la sección 2.4.2 de estos Estatutos;

(iii)	Director de Finanzas, como se describe en 
la sección 2.5.2 de estos Estatutos;

(iv)	Director de Seguridad, como se describe 
en la sección 2.6.2 de estos Estatutos;

(v)	 Alguacil, como se describe en la sección 
2.6.4 de estos Estatutos;

(vi)	Jefe de Policía, como se describe en la 
sección 2.6.5 de estos Estatutos;

(vii)	 Jefe del Departamento de Bomberos, 
como se describe en la sección 2.6.6 de estos 
Estatutos;

(viii) Director de Impuestos Indirectos y 
Licencias, como se describe en la sección 2.7.2 de 
estos Estatutos;

(ix)	Director de Servicios Generales, como se 
describe en la sección 2.9.2 de estos Estatutos;

(x)	 Director de Recursos Humanos, como se 
describe en la sección 2.10.2 de estos Estatutos;

(xi)	Director de Aviación, como se describe en 
la sección 2.11.2 de estos Estatutos;

(xii)	 Director del Departamento de Salud 
Pública y Medio Ambiente, como se describe en la 
sección 2.12.2 de estos Estatutos;

(xiii) Director de Planificación y Desarrollo 
Comunitario, como se describe en la sección 2.13.2 
de estos Estatutos; y,

(xiv)	 Fiscal de la Ciudad, como se describe 
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en la sección 6.1.1 de estos Estatutos.
(E)	 Al dar su consentimiento para el 

nombramiento de los funcionarios enumerados 
en la subsección (D) de esta sección, el Concejo 
Municipal debe tomar acciones con respecto a la 
nominación dentro de los treinta días posteriores al 
momento en que se presenta la resolución para que 
el Concejo Municipal actúe. Si el Concejo Municipal 
no toma medidas con respecto a la nominación 
durante este período, la persona nominada es 
nombrada como si el Concejo Municipal hubiera 
dado su consentimiento. Si el Concejo Municipal, 
por mayoría de votos y dentro del período de 
tiempo prescrito, se niega a dar su consentimiento 
para una nominación, el Alcalde designará a 
otra persona para el cargo, quien estará sujeta al 
consentimiento del Concejo Municipal de acuerdo 
con esta sección.

(F)	 Cualquier funcionario en funciones 
enumerado en la subsección (D) que preste servicio 
en el momento en que un nuevo Alcalde sea 
declarado en la Oficina del Alcalde estará sujeto al 
consentimiento por parte del Concejo Municipal.

§ 2.3.2 – Director de Transporte e Infraestructura.
El Director de Transporte e Infraestructura (de aquí 
en adelante, el “Director”) deberá ser el funcionario 
a cargo con pleno control del Departamento y 
deberá dedicarse a tiempo completo a los deberes 
de la oficina.  El Director deberá ser nominado y, 
por y con el consentimiento del Concejo Municipal, 
designado por el Alcalde y ocupará el cargo a 
discreción del Alcalde. El Director deberá ser 
miembro del gabinete del Alcalde y miembro de la 
Junta de Ecualización.
§ 2.4.2 - Director de Parques y Recreación.

El Director de Parques y Recreación (de 
aquí en adelante denominado el “Director”) 
será el funcionario a cargo con pleno control del 
Departamento, deberá dedicarse a tiempo completo 
a las funciones del cargo, deberá ser  miembro del 
Gabinete del Alcalde, deberá ser nominado y, por 

y con el consentimiento del Concejo Municipal, 
designado por el Alcalde y ocupará el cargo a 
discreción del Alcalde.
§ 2.5.2 - Director de Finanzas.

El Director de Finanzas, actuando como el 
director financiero de la Ciudad y el Condado, 
estará a cargo con pleno control del departamento, 
y se dedicará a tiempo completo a las funciones 
de la oficina. El Director de Finanzas deberá ser 
nominado y, por y con el consentimiento del 
Concejo Municipal, designado por el Alcalde y 
ocupará el cargo a discreción del Alcalde.
§ 2.6.2 - Director de Seguridad.

El Director de Seguridad deberá ser el 
funcionario a cargo de dicho departamento, sujeto 
a la supervisión y control del Alcalde, deberá 
dedicarse a tiempo completo a los deberes de 
la oficina, y podrá nombrar un Subdirector de 
Seguridad, quien además de cualquier otra función 
asignada desempeñe las funciones y ejerza los 
poderes del Director que el Director puede asignar 
específicamente a dicho Suplente. El Director de 
Seguridad deberá ser nominado y, por y con el 
consentimiento del Concejo Municipal, designado 
por el Alcalde y ocupará el cargo a discreción del 
Alcalde.
§ 2.6.4 - Departamento del Alguacil.

El Departamento del Alguacil deberá 
estar compuesto por el Alguacil, quien deberá 
ser nominado y, por y con el consentimiento del 
Concejo Municipal, designado por el Alcalde; los 
Jefes Adjuntos de la División del Alguacil y los 
Alguaciles Mayores Adjuntos, todos los cuales 
deberán ser nombrados por el Alguacil con la 
aprobación del Director de Seguridad; y Alguaciles 
Adjuntos y otros empleados, según sea necesario 
para realizar los deberes del departamento, todos 
los cuales deberán ser nombrados por el Director 
de Seguridad de conformidad con los requisitos 
del Servicio de Carrera. El salario, los beneficios 
y otras compensaciones del Alguacil, los Jefes 
Adjuntos de la División del Alguacil y los Alguaciles 
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Mayores Adjuntos se establecerán por ordenanza. 
El Alguacil, sujeto a la supervisión del Director 
de Seguridad, deberá tener el control y la custodia 
total de las cárceles de la ciudad y el condado y 
de los prisioneros en las cárceles, transportará a 
los prisioneros y ejecutará las órdenes judiciales 
y asistirá a los diversos tribunales de registro que 
se llevan a cabo en el ciudad y condado. Además 
de eso, el Alguacil y el Departamento del Alguacil 
ejercerán y realizarán los poderes y deberes que 
ahora se requieren o que en lo sucesivo puedan 
ser requeridos por la Constitución o las leyes 
generales del estado para ser realizados por el 
alguacil del condado, en la medida en que tales 
poderes o deberes sean aprobados por el Director 
de Seguridad. El Director de Seguridad deberá 
ser considerado como la autoridad nominadora 
de conformidad con los requisitos del Servicio de 
Carrera para la contratación, sanción y despido de 
los Alguaciles Adjuntos y otros empleados dentro 
del Departamento del Alguacil.
§ 2.6.5 - Departamento de Policía.

(A) Quién lo constituye. El Departamento 
de Policía deberá estar compuesto por el Jefe de 
Policía, quien deberá ser nominado y, por y con el 
consentimiento del Concejo Municipal, designado 
por el Alcalde, así como los oficiales de policía 
subordinados designados de conformidad con 
los requisitos del Servicio Civil y los empleados 
designados de conformidad con los requisitos 
Servicio de Carrera, según sea necesario para 
preservar la paz, proteger a las personas y la 
propiedad, y hacer cumplir las leyes y ordenanzas.

(B) Deberes. Deberá ser labor de la policía 
reprimir todas las revueltas, disturbios y violaciones 
al orden público y aprehender a todas y cada una 
de las personas que cometan cualquier transgresión 
contra las leyes del Estado o de las ordenanzas, 
y llevar inmediatamente a esas personas ante el 
tribunal apropiado u otra autoridad competente 
para su análisis, y en todo momento hacer cumplir 
diligente y fielmente todas las leyes, ordenanzas 

y reglamentos para la preservación del buen 
orden y el bienestar público que el Concejo pueda 
promulgar, y bajo sospecha debida y razonable 
arrestar a cualquier persona o personas que puedan 
ser culpables de una violación a cualquiera de las 
ordenanzas o de un delito contra el estado o los 
Estados Unidos.
§ 2.6.6 - Departamento de Bomberos.

El Departamento de Bomberos deberá 
estar compuesto por el Jefe del Departamento de 
Bomberos, quien deberá ser nominado y, por y con 
el consentimiento del Concejo Municipal, designado 
por el Alcalde, así como otros subordinados 
designados de conformidad con los requisitos 
del Servicio Civil y los empleados designados de 
conformidad con los requisitos Servicio de Carrera, 
según sea necesario para proteger a la Ciudad y 
el Condado contra incendios y para brindar otros 
servicios de emergencia según lo designe el Director 
de Seguridad.
§ 2.7.2 - Director de Impuestos Indirectos y 
Licencias.

El Director de Impuestos Indirectos y 
Licencias deberá estar a cargo con pleno control del 
Departamento, deberá dedicarse a tiempo completo 
a los deberes de la oficina, deberá ser nominado y, 
por y con el consentimiento del Concejo Municipal, 
designado por el Alcalde y ocupará el cargo a 
discreción del Alcalde.  
§ 2.9.2 - Director de Servicios Generales.

El Director de Servicios Generales (de aquí en 
adelante, el “Director”) deberá ser el funcionario a 
cargo con pleno control del Departamento y deberá 
dedicarse a tiempo completo a los deberes de la 
oficina. El Director deberá ser miembro del gabinete 
del Alcalde, deberá ser nominado y, por y con el 
consentimiento del Concejo Municipal, designado 
por el Alcalde y ocupará el cargo a discreción del 
Alcalde.
§ 2.10.2 - Director de Recursos Humanos.

El Director de Recursos Humanos deberá 
ser el funcionario a cargo con pleno control del 
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Departamento, deberá dedicarse a tiempo completo 
a los deberes de la oficina, deberá ser nominado y, 
por y  con el consentimiento del Concejo Municipal, 
designado por el Alcalde y deberá ser destituido 
bajo la responsabilidad del Alcalde.
§ 2.11.2 - Director de Aviación.

El Director de Aviación, de aquí en adelante 
llamado el “Director”, deberá ser el funcionario 
a cargo con pleno control del Departamento y 
deberá dedicarse a tiempo completo a los deberes 
de la oficina del Director. El Director deberá ser 
nominado y, por y con el consentimiento del 
Concejo Municipal, designado por el Alcalde y 
deberá ocupar el cargo a discreción del Alcalde y 
deberá ser miembro del gabinete del Alcalde. 
§ 2.12.2 - Director del Departamento de Salud 
Pública y Medio Ambiente; nombramiento,  
poderes y deberes.

El Director de Salud Pública y Medio 
Ambiente deberá administrar las funciones del 
departamento, dedicando todo el tiempo del 
Director a los deberes de la oficina. El Director 
deberá ser nominado y, por y con el consentimiento 
del Concejo Municipal, designado por el Alcalde 
con recomendación de la Junta, pero estará sujeto a 
despido por parte del Alcalde sin el consentimiento 
de la Junta.

(A) 	Médico forense. El Director designará a 
un médico forense con recomendación de la Junta 
de Salud Pública y Medio Ambiente para que realice 
los deberes requeridos para un médico forense del 
condado por ley. El médico forense no puede ser 
despedido por el Director sin el consentimiento de 
la Junta.

(B)	 Presupuesto. El presupuesto anual del 
Departamento de Salud Pública y Medio Ambiente 
deberá ser preparado por el Gerente asesorado por 
la Junta y deberá comunicado  por el Director al 
Alcalde.

(C) 	Autorización para ingresar  a viviendas 
y estructuras. Con base en una causa probable, 
respaldada por juramento o afirmación, cualquier 

Juez del Tribunal del Condado de Denver puede 
emitir una orden autorizando al Director o a quién 
haya designado a ingresar a cualquier vivienda por 
razones de salud pública que no constituyan una 
emergencia. El Director podrá, si la salud pública se 
encuentra en peligro por riesgos ambientales o de 
otro tipo que constituyan una emergencia, ingresar 
a las viviendas y otras estructuras de acuerdo con la 
ley en dicho caso previsto.

(D)	Contratos con la Autoridad Hospitalaria y 
de Salud de Denver. El Director puede a través de un 
acuerdo intergubernamental, establecer un contrato 
con la Autoridad Hospitalaria y de Salud de Denver, 
creada y operando de conformidad con el Artículo 
29, título 25, de los Estatutos Revisados de Colorado 
para servicios médicos y de salud bajo los términos 
y condiciones que la Ciudad pueda aprobar por 
ordenanza o resolución del Concejo.
§ 2.13.2 - Nombramiento del Director de 
Planificación y Desarrollo Comunitario 

El Director de Planificación y Desarrollo 
Comunitario deberá ser el funcionario a cargo con 
pleno control del Departamento y deberá dedicarse 
a tiempo completo a los deberes de la oficina del 
Director. El Director deberá ser nominado y, por 
y con el consentimiento del Concejo Municipal, 
designado por el Alcalde, y deberá ocupar el cargo 
a discreción del Alcalde y deberá ser miembro del 
gabinete del Alcalde.
§ 6.1.1 - Fiscal de la Ciudad y Condado de Denver.

El Fiscal de la Ciudad y el Condado de Denver 
será el funcionario a cargo con pleno control del 
Departamento de Leyes. El Fiscal de la Ciudad 
deberá ser un abogado habilitado para ejercer en el 
Estado de Colorado y deberá tener un mínimo de 
cinco años de experiencia en la práctica activa de la 
ley. El Fiscal de la Ciudad deberá ser nominado y, 
por y con el consentimiento del Concejo Municipal, 
designado por el Alcalde. El Fiscal de la Ciudad será 
la autoridad nominadora de todos los empleados del 
Departamento de Derecho.
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Reuniones del Consejo
Medida 2F de la Boleta

El título de la boleta de votación fue redactado por 
personal legal profesional para el Consejo Municipal 
de Denver solo para los propósitos de la boleta 
de votación.  El título de la boleta de votación no 
aparecerá en el Código Municipal Revisado de 
Denver.  El texto de la medida que aparecerá en el 
Código Municipal Revisado de Denver de abajo fue 
referido a los votantes por el Consejo Municipal de 
Denver.

¿Se debería actualizar el Artículo III, Parte 3, de 
los Estatutos de la Ciudad y el Condado de Denver 
para eliminar los términos obsoletos y permitir 
la modernización de la administración de los 
negocios de la ciudad?

Información Fiscal sobre Medida de la Boleta 2F

Perspectiva general:

La medida 2F referida tiene la intención de eliminar 
el lenguaje obsoleto y permitir la modernización 
de la conducción de los negocios de la ciudad.  
Debido al alcance de la iniciativa, la Ciudad y el 
Condado de Denver no asumen que este lenguaje de 
modernización incurrirá en costos adicionales para 
el presupuesto de la ciudad.   

Suposiciones 

La nota fiscal asume que el Concejo Municipal 
utilizará el tiempo del personal y los recursos 
presupuestados existentes. Actualmente las 
reuniones especiales están autorizadas bajo la Carta 
Constitutiva.

Impactos en Departamentos

Concejo Municipal

El Concejo continuará reuniéndose a una hora 
programada regularmente de la manera prescrita 
por las leyes de la ciudad utilizando los fondos 
asignados anualmente a través del presupuesto de la 
ciudad.

Comentarios Escritos  
A FAVOR DE la Medida 2F de la

 Boleta 
 

La Carta Constitutiva de Denver se adoptó por 
primera vez en 1904 y vio su primera enmien-
da significativa en 1916. Muchas disposiciones de 
la Carta Constitutiva actual no se han actualizado 
desde esas primeras versiones y Denver ha hecho 
un esfuerzo continuo por modernizar la Car-
ta Constitutiva donde ha sido pertinente, y donde 
la Carta Constitutiva es demasiado prescriptiva. 

Durante la emergencia de COVID-19, quedó claro 
que parte del lenguaje de la Carta Constitutiva 
de Denver podría restringir potencialmente la 
capacidad del Concejo para hacer negocios durante 
tiempos de emergencia. Esta propuesta eliminaría 
ese lenguaje prescriptivo de la Carta Constitutiva, 
brindando al Concejo más flexibilidad para 
modernizar la conducción de negocios públicos 
y, al mismo tiempo, respeta y mantiene todos los 
derechos del público a participar en las reuniones 
del Concejo. El Concejo Municipal ha propuesto 
una ordenanza complementaria junto con la medida 
referida, que simplemente movería el lenguaje 
actual de la Carta Constitutiva y lo pondría en la 
ordenanza. Al hacer esto, la ley relevante sigue 
siendo exactamente la misma. El único cambio legal 
que resulta de esta enmienda a la Carta Constitutiva 
es que crea la capacidad para que el Concejo 
Municipal haga un cambio en la ordenanza en 
algún momento en el futuro, sin tener que ir a otra 
votación de la gente para hacerlo.
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Resumen de los comentarios 
escritos EN CONTRA DE la Medida 

2F de la Boleta
No se presentaron comentarios antes de la fecha límite.

TEXTO de Media

QUE SEA PROMULGADO POR EL CONCEJO 
DE LA CIUDAD Y EL CONDADO DE DENVER: 

Sección 1. Por este medio se presenta a los electores 
debidamente calificados y registrados  de la Ciudad 
y el Condado de Denver, para su aprobación o 
rechazo en una elección municipal especial que 
se llevará a cabo al mismo tiempo y junto con la 
elección coordinada que se celebrará en la Ciudad 
y el Condado de Denver el 3 de noviembre de 2020, 
una propuesta de enmienda a los Estatutos de la 
Ciudad y el Condado de Denver, como sigue:  

En vigencia a partir de la certificación y la 
publicación por parte del funcionario electoral 
designado, los Estatutos de la Ciudad y el 
Condado de Denver de 2002 se modificarán  
eliminando texto para que se lean como sigue:

§ 3.3.2. Reuniones del Concejo. Todas las 
reuniones del Concejo de la Ciudad relacionadas 
con las empresas públicas se llevarán a cabo a la 
hora programada y estarán abiertas al público, salvo 
que el concejo haga un receso para las sesiones 
ejecutivas, y se llevarán a cabo en la manera 
prescrita por las leyes de la ciudad. Reuniones 
especiales. El Concejo se reunirá en las salas del 
Consejo todos los lunes en una sesión ordinaria, 
salvo que se disponga otra cosa por ordenanza, y en 
cualquier otro momento en que  el Alcalde o tres 
miembros lo convoquen mediante una notificación 
por escrito con veinticuatro horas de anticipación; 

se llevará a cabo a puertas abiertas; se dictarán 
normas que regulen su procedimiento; se llevará un 
registro público de todos sus procedimientos, en el 
que se consignarán todas las votaciones mediante 
una votación nominal.

Expansión de la Autoridad 
Presupuestaria del Consejo

Medida 2G de la Boleta

El título de la boleta de votación fue redactado por 
personal legal profesional para el Consejo Municipal 
de Denver solo para los propósitos de la boleta 
de votación.  El título de la boleta de votación no 
aparecerá en el Código Municipal Revisado de 
Denver.  El texto de la medida que aparecerá en el 
Código Municipal Revisado de Denver de abajo fue 
referido a los votantes por el Consejo Municipal de 
Denver.

¿Se deberían enmendar los Estatutos de la Ciudad 
y el Condado de Denver para otorgar autorizar 
al ayuntamiento a iniciar una apropiación o 
transferencia complementaria, luego de consultar 
al administrador de finanzas?

Información Fiscal sobre Medida de la Boleta 2G

Metodología:

La medida 2G tiene la intención de otorgar al 
Concejo Municipal autoridad para iniciar una 
asignación o transferencia complementaria, luego de 
consultar con el Gerente de Finanzas.  

Suposiciones 

No se hicieron suposiciones sobre las posibles 
propuestas de fondos de mitad de año y el impacto 
potencial en la prestación de servicios.  Se asume 
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que el Concejo Municipal seguirá la recomendación 
del Gerente de Finanzas para preservar la salud 
fiscal de la ciudad, específicamente, manteniendo 
la cuenta de reserva de la ciudad, sin utilizar los 
fondos de uso único para compromisos a largo plazo 
y estimación precisa de los fondos disponibles.   

Impactos en Departamentos

Si bien la intención del lenguaje de la carta 
constitutiva es que cualquier complemento no 
afecte la posición financiera general de la ciudad, 
varias agencias expresaron su preocupación por 
las reducciones no planificadas de fondos y los 
impactos en los servicios si el concejo eliminara 
los fondos de su organización durante el año 
presupuestario.   

Comentarios Escritos  
A FAVOR DE la Medida 2G de la 

Boleta
 
La aprobación de esta enmienda a la Carta 
Constitutiva no aumentaría los impuestos. 
Mejoraría las revisiones y los equilibrios de 
los gastos de la ciudad y permitiría al Concejo 
Municipal de Denver ser más responsable y 
receptivo con los contribuyentes cuando la ciudad 
se enfrente a necesidades imprevistas. Para ello, 
autoriza al Concejo a proponer cambios a mitad 
de año al presupuesto de la ciudad de la misma 
forma que el Alcalde ya tiene permitido proponer 
tales cambios. Cualquier cambio en el presupuesto 
sería transparente, sujeto a aviso público en la 
agenda del concejo y requeriría la aprobación por 
mayoría del Concejo Municipal, sujeto al veto 
del alcalde que solo podría ser anulado por una 
supermayoría del Concejo (nueve de trece votos). 
Las propuestas tendrían que ser consecuentes con 
cualquier restricción de uso de los fondos originales, 

cumplir con las reglas fiscales de la ciudad, como 
los requisitos de mantener una reserva del 15% en 
los buenos tiempos y restricciones en el uso de esas 
reservas durante las recesiones económicas, y bajo 
ninguna circunstancia un cambio de presupuesto 
propuesto podrá crear un déficit. El presupuesto 
de la ciudad debe permanecer equilibrado a pesar 
de cualquier cambio en cómo pueden gastarse los 
fondos, independientemente de quién proponga el 
cambio, el Alcalde o el Concejo. Bajo este cambio a 
la Carta Constitutiva, el Concejo Municipal podría 
proponer un cambio de gastos para abordar las 
necesidades de la ciudad solo después de consultar 
con el Gerente de Finanzas de Denver con respecto 
al desempeño del presupuesto anual y cualquier 
consecuencia imprevista. El cambio propuesto a la 
Carta Constitutiva es muy similar a la autoridad 
actual del Concejo para iniciar enmiendas una vez 
al año al presupuesto de la ciudad propuesto por el 
Alcalde, antes de que se adopte cada otoño para el 
próximo año calendario. El presupuesto de la ciudad 
y una ordenanza que autoriza los gastos descritos en 
el presupuesto se utilizan para estimar cuánto dinero 
se espera que la ciudad reciba de impuestos, tarifas y 
otras fuentes para el próximo año calendario y para 
asignar los fondos correspondientes a cada servicio 
de la ciudad. Una vez que comience el nuevo año, 
los ingresos reales podrían variar de los estimados 
y podrían surgir circunstancias o necesidades 
imprevistas. En promedio en los últimos años, el 
Alcalde de Denver ha propuesto más de veinte 
ajustes al presupuesto del año corriente para 
responder a esas circunstancias cambiantes en 
tiempo real, pero el Concejo no puede proponer 
cambios similares al gasto del año corriente. Este 
cambio a la Carta Constitutiva permitiría al Concejo 
Municipal desempeñar un rol más proactivo al 
abordar las necesidades urgentes de la ciudad que 
podrían no haberse conocido o no haber sido 
posible abordar durante el proceso presupuestario 
anterior, en lugar de tener que esperar un año 
hasta el próximo ciclo presupuestario para iniciar 
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cualquier cambio en los gastos.  Y debido a que 
cualquier propuesta de cambio presupuestario 
iniciada por el concejo debe recibir la aprobación 
por mayoría del Concejo Municipal, o por 
supermayoría en el caso de un veto, esta propuesta 
viene con la misma transparencia y revisiones 
y equilibrios democráticos que otras decisiones 
presupuestarias y legislativas del Concejo Municipal 
descritas en la Carta Constitutiva.

Resumen de los comentarios 
escritos EN CONTRA DE la Medida 

2G de la Boleta

•	 Hacer que los miembros del concejo introduzcan 
asignaciones o transferencias suplementarias en 
cualquier momento para sus proyectos favoritos 
podría ser muy perjudicial para la financiación 
de los servicios básicos

•	 Esta es una solución en busca de un problema. 
Durante las deliberaciones presupuestarias, los 
miembros del concejo podrían, y de hecho lo 
hacen, iniciar cambios financieros a través de 
un procedimiento cooperativo. Además, las 
enmiendas formales del Concejo se votan en una 
sesión abierta del concejo antes de la adopción 
del presupuesto.

•	 ¿Qué asunto llevó a esta propuesta en este 
momento? Fuera del ciclo presupuestario 
anual, algunos miembros del concejo querían 
que la ciudad estableciera y asignara dinero 
para un fondo de defensa legal para los 
desalojos. La administración necesitaría 
tiempo para investigar y negociar. Este es el 
tipo de aplazamiento legítimo por parte de la 
administración que los miembros del concejo 
están tratando de eludir rápidamente.

•	 Durante el año, el alcalde y el director de 
presupuesto suelen trabajar con el concejo 
con respecto al uso de los fondos de acuerdos 

reparatorios e ingresos imprevistos, como el 
dinero federal para el Covid-19. Cualquier 
contrato mayor para el uso de estos fondos debe 
recibir la aprobación del concejo según la ley 
actual.

TEXTO de Media

QUE SEA PROMULGADO POR EL CONCEJO 
DE LA CIUDAD Y EL CONDADO DE DENVER: 

Sección 1. Por este medio se presenta a los electores 
registrados de la Ciudad y el Condado de Denver 
para su aprobación o rechazo en una elección 
municipal especial que se celebrará en conjunto con 
la elección coordinada del 3 de noviembre de 2020, 
una propuesta de enmienda a los Estatutos de la 
Ciudad y el Condado de Denver, como   sigue:

En vigencia a partir de su publicación y 
presentación ante el Secretario de Estado de 
conformidad con la Constitución y las leyes del 
Estado de Colorado, las siguientes secciones de los 
Estatutos de la Ciudad y el Condado de Denver se 
modifican para que se lean como sigue:

§ 7.3.2. Recomendación del Alcalde y el gabinete 
con respecto a la transferencia de fondos; la 
acción del Concejo; el inicio de la apropiación 
o transferencia complementaria por parte del 
Concejo.

El Alcalde y el gabinete pueden recomendar 
una ordenanza al  Concejo de la Ciudad para que 
transfiera los fondos de un departamento u oficina 
administrativa a otra, cuando, a su juicio, el servicio 
público lo requiera, y el Concejo de la Ciudad 
actuará sobre eso de la misma manera en la que se 
estipuló en los Estatutos para la ordenanza anual de 
apropiación del Alcalde.

Durante el año fiscal, el Concejo de la Ciudad, 
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después de consultarlo con el Director de Finanzas, 
puede autorizar una ordenanza para apropiar 
nuevos ingresos o ingresos en exceso de los que se 
estimaron en el presupuesto, o puede autorizar la 
transferencia de un saldo no gravado en su totalidad 
o la parte de un fondo no empresarial en específico, 
siempre y cuando la apropiación o transferencia 
complementaria no entre en conflicto con cualquier 
uso para el cual dichos ingresos se hayan acumulado 
específicamente. En ningún caso dicha apropiación 
complementaria podrá dar lugar a que los gastos 
estimados, incluido un déficit acumulado, excedan 
los ingresos totales estimados, lo que incluye un 
excedente inapropiado. El Concejo de la Ciudad 
actuará en dicha apropiación o transferencia 
complementaria de la misma manera en la que se 
estipuló en la Sección 3.3.5 de los Estatutos.

Banda Ancha Municipal
Medida 2H de la Boleta

El título de la boleta de votación fue redactado por 
personal legal profesional para el Consejo Municipal 
de Denver solo para los propósitos de la boleta 
de votación.  El título de la boleta de votación no 
aparecerá en el Código Municipal Revisado de 
Denver.  El texto de la medida que aparecerá en el 
Código Municipal Revisado de Denver de abajo fue 
referido a los votantes por el Consejo Municipal de 
Denver.

¿Deberían la Ciudad y el Condado de Denver, sin 
aumentar impuestos con esta medida, restablecer 
el derecho de la ciudad a proporcionar todos los 
servicios restringidos desde 2005 por la Asamblea 
General de Colorado con la aprobación de la Ley 
del Senado 05-152, incluida la autoridad pero 
no la obligación de proporcionar Internet de 
alta velocidad (servicios avanzados), servicios 

de telecomunicaciones y servicios de televisión 
por cable, incluido cualquier servicio nuevo y 
mejorado de banda ancha basado en futuras 
tecnologías, para residentes, negocios, escuelas, 
bibliotecas, entidades sin fines de lucro y otros 
usuarios de dichos servicios, ya sea directa o 
indirectamente con socios del sector público 
o privado, como lo autoriza expresamente el 
Artículo 27, Titulo 29 de los Estatutos Revisados 
de Colorado?

Información Fiscal sobre Medida de la Boleta 2H

Metodología:

La medida 2H referida tiene la intención de otorgar 
la autoridad, pero no la obligación, para proveer 
Internet de alta velocidad (servicios avanzados), 
servicios de telecomunicaciones y servicios 
de televisión por cable, incluidos los servicios 
nuevos y mejorados de banda ancha basados en 
tecnologías futuras, a los residentes, empresas, 
escuelas, bibliotecas, entidades sin fines de lucro y 
otros usuarios de dichos servicios, ya sea directa 
o indirectamente con sus socios del sector público 
o privado.  Debido al alcance de la iniciativa, el 
Departamento de Finanzas no asume que esta 
medida resultará en costos adicionales para el 
presupuesto de la ciudad.

Suposiciones 

El lenguaje de la ordenanza es permisible. La 
exclusión voluntaria de la SB-152 no tiene un 
impacto fiscal, pero las acciones futuras, como la 
acción para proveer banda ancha municipal en 
general directamente a los constituyentes, podrían 
resultar en costos sustanciales de infraestructura.

Impactos en Departamentos
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Ninguna agencia identificó algún impacto fiscal 
inmediato. 

Comentarios Escritos  
A FAVOR DE la Medida 2H de la 

Boleta 

Donde antes las bibliotecas físicas eran el depósito de 
la información que estudiantes, empresas y personas 
buscaban en el curso de sus actividades diarias, 
hoy Internet es la puerta al conocimiento. Con una 
conexión adecuada al mundo digital y unos pocos 
clics en un teléfono, tableta o computadora, hombres, 
mujeres y niños pueden acceder rápidamente a un 
universo infinito de datos que alguna vez requirieron 
una búsqueda tenaz a través de catálogos de tarjetas, 
pilas y volúmenes interminables de libros con la 
esperanza de descubrir un solo dato necesario para 
una receta, disertación o plan de negocios. Si bien las 
puertas de las bibliotecas de nuestro país siempre han 
estado abiertas de forma gratuita y para todos iguales, 
independientemente de la situación de vida de las 
personas, el acceso a Internet no es tan igualitario. 
La conexión a Internet tiene un costo financiero. Y 
las velocidades de conexión más rápidas que facilitan 
la investigación necesaria pueden tener un costo 
mayor todavía. Aquellos que no tienen conexiones 
suficientes se encuentran en desventaja competitiva 
en su educación y vida laboral.

La Encuesta sobre la Comunidad Estadounidense 
del Censo de EE. UU. indica que miles de hogares de 
Denver aún carecen de conectividad de banda ancha, 
lo que afecta principalmente a las comunidades 
tradicionalmente desatendidas. Las Escuelas Públicas 
de Denver han tenido dificultades para conectar a 
muchos estudiantes con el aprendizaje en línea, y 
numerosos proveedores de salud, incluido el Centro 
de Salud Mental de Denver, han tenido dificultades 
para conectarse con sus clientes para las visitas de 

telemedicina.

El proyecto de ley 05-152 del Senado de Colorado 
impide que los municipios consideren todas las 
opciones para construir ese puente para cerrar la 
brecha digital entre los que tienen y los que no tienen 
conectividad. La SB 152 requiere que se celebre 
una elección antes de que un gobierno local pueda 
“comprometerse u ofrecer participar en la prestación” 
de varios servicios de telecomunicaciones por su 
cuenta, limitando así la discusión de esa opción.
 
Si bien gran parte de Denver está bien atendida por 
una lista de proveedores comerciales de banda ancha, 
las brechas restantes deberían cubrirse de alguna 
manera. No negamos el acceso a la biblioteca a las 
familias y no deberíamos negar el acceso a Internet 
a ninguna familia. Es una obligación moral. Si los 
proveedores comerciales no pueden encontrar 
una manera de cumplir con esa obligación moral, 
entonces debemos ser libres como ciudad, como 
último recurso, de abordar esa brecha nosotros 
mismos si eso es lo que se requiere.

La gran mayoría de las más de 100 ciudades de 
Colorado y decenas de condados que han aprobado 
las preguntas de la SB 152 no han estado interesadas 
en conectar a hogares y negocios y brindar servicios 
de banda ancha reales por sí mismas, sino que han 
estado buscado mayor flexibilidad para negociar con 
las relaciones comerciales existentes. 

Es fundamental entender que buscar una exención 
de la SB-152 no  compromete fondos públicos y no 
infiere la construcción de infraestructura de banda 
ancha en la ciudad. Simplemente permite una 
discusión más completa de las opciones para resolver 
los  problemas críticos que puede causar no tener 
conexión. 
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Resumen de los comentarios 
escritos EN CONTRA DE la Medida 

2H de la Boleta
No se presentaron comentarios antes de la fecha límite.

TEXTO de Media

QUE SEA PROMULGADO POR EL CONCEJO 
DE LA CIUDAD Y EL CONDADO DE DENVER:

Sección 1. Por la presente se envía a los electores 
registrados de la Ciudad y el Condado de Denver 
para su aprobación o rechazo en una elección 
municipal especial que se celebrará junto con la 
elección coordinada del 3 de noviembre de 2020, la 
pregunta siguiente:

¿Deberían la Ciudad y el Condado de Denver, sin 
aumentar impuestos con esta medida, restablecer 
el derecho de la ciudad a proporcionar todos los 
servicios restringidos desde 2005 por la Asamblea 
General de Colorado con la aprobación de la Ley 
del Senado 05-152, incluida la autoridad pero 
no la obligación de proporcionar Internet de alta 
velocidad (servicios avanzados), servicios de 
telecomunicaciones y servicios de televisión por 
cable, incluido cualquier servicio nuevo y mejorado 
de banda ancha basado en futuras tecnologías, 
para residentes, negocios, escuelas, bibliotecas, 
entidades sin fines de lucro y otros usuarios de 
dichos servicios, ya sea directa o indirectamente 
con socios del sector público o privado, como lo 
autoriza expresamente el Artículo 27, Titulo 29 de 
los Estatutos Revisados de Colorado?

Nombramientos del 
Secretario

Medida 2I de la Boleta

El título de la boleta de votación fue redactado por 
personal legal profesional para el Consejo Municipal 
de Denver solo para los propósitos de la boleta 
de votación.  El título de la boleta de votación no 
aparecerá en el Código Municipal Revisado de 
Denver.  El texto de la medida que aparecerá en el 
Código Municipal Revisado de Denver de abajo fue 
referido a los votantes por el Consejo Municipal de 
Denver.

¿Se deberían enmendar los Estatutos de la Ciudad 
y el Condado de Denver para especificar que el 
secretario y registrador podrá designar a cuatro 
empleados a voluntad además del adjunto, 
quienes estarán exentos del sistema de personal de 
servicio de carrera?

Información Fiscal sobre Medida de la Boleta 2I

Metodología: 

La medida 2I referida tiene la intención de aclarar 
que el Secretario y Registrador puede nombrar a 
cinco empleados a voluntad, además del Delegado, 
quienes estarán exentos del sistema de personal 
de servicio de carrera.  Debido al alcance de la 
iniciativa, la Ciudad y el Condado de Denver no 
asumen que estos puestos incurrirán en costos 
adicionales para el presupuesto de la ciudad.   

Suposiciones 

La medida en la boleta de votación tiene como 
objetivo aclarar el número actual de puestos que el 
secretario puede nombrar.  Todos los puestos están 
presupuestados actualmente y, por lo tanto, no habrá 
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un aumento en los puestos o el presupuesto del 
Secretario y Registrador. 

Impactos en Departamentos

Oficina del Secretario y Registrador

La medida aclararía la estructura de personal en la 
Oficina del Secretario y Registrador. 

Comentarios Escritos  
A FAVOR DE la Medida 2I de la 

Boleta 

Esta enmienda aclara el número de empleados 
que el Secretario y Registrador puede nombrar 
en su oficina. La última enmienda sobre este 
tema tuvo una historia legislativa conflictiva, lo 
que dio lugar a diferentes interpretaciones del 
lenguaje de la Carta Constitutiva. Esta enmienda 
dejará explícitamente clara la intención legislativa.  

Además, esta enmienda asegurará que la oficina y 
sus empleados sean responsables ante el Secretario. 
Cuando el Secretario asumió el cargo el año pasado, 
heredó numerosos empleados de alto nivel que se 
reportaban directamente a él, pero algunos de estos 
empleados eran nombrados mientras que otros eran 
de carrera. El Secretario quiere que los puestos de 
alto nivel sean nombrados en lugar de ser puestos de 
carrera porque, en última instancia, él es respons-
able ante los votantes de cómo funciona la oficina, 
por lo que quiere que los empleados de alto nivel 
sean responsables ante él. Si los votantes aprueban 
esta enmienda, el Secretario tendrá la capacidad de 
asegurarse de que el liderazgo de la Oficina traba-
je estrechamente para lograr una oficina exitosa y 
responsable.  

Por último, esta será una enmienda de la Carta 
Constitutiva que no afecta el presupuesto, ya que el 

Secretario utilizará estos nombramientos en puestos 
que ya existen en el presupuesto de la Ciudad.  

Alentamos a los votantes a votar “sí” en esta medida.

Resumen de los comentarios 
escritos EN CONTRA DE la Medida 

2I de la Boleta

Vote contra esta pregunta engañosa e incompleta 
en la boleta, que disfraza la consecuencia oculta 
de un voto de aprobación. Aunque no se expresa 
de forma clara, un voto por la pregunta en la 
boleta eliminará del acta constitutiva de la ciudad 
de Denver la responsabilidad del secretario y 
registrador de contratar a un director de elecciones, 
un cargo que los votantes ya han confirmado DOS 
VECES como una función esencial de la que se debe 
dar cuenta al ser convocada intencionalmente e 
incluirse en el documento que rige a la ciudad. Esta 
pregunta en la boleta escrita de forma engañosa es 
exactamente la razón por la que la confianza es tan 
baja en los políticos. Tras el caos en la votación de 
2006, Denver tuvo una elección especial en la que 
los votantes aprobaron un cambio en las leyes de la 
ciudad para hacer que un secretario y registrador 
electo responda ante los votantes responsables de 
supervisar las elecciones, incluido el nombramiento 
de un director de elecciones. 

En 2018 los votantes aprobaron, con una pregunta 
que claramente les pedía hacerlo, otorgar más cargos 
designados al secretario y registrador, Y cambiar 
la palabra “designar” por “contratar” para el cargo 
fundamental de un director de elecciones. Lo que 
una vez más confirmó por elección de los votantes la 
naturaleza esencial del cargo. 
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Ahora en 2020, bajo el disfraz de y tiempos 
económicos difíciles, se están solicitando aún más 
cargos designados no especificados, esta pregunta 
en la boleta omite pedir a los votantes eliminar el 
término “contratar a un director de elecciones” del 
acta constitutiva, una acción que tendrá lugar con 
un voto de aprobación de la pregunta en la boleta 
que solo se revela al examinar el proyecto de ley por 
completo. Denver tiene un acta constitutiva para 
establecer lo que es esencial en la administración de 
nuestro gobierno de la ciudad. ¿Qué es más esencial 
para la democracia que el proceso de elecciones? 
¿Por qué las decisiones anteriores de los votantes, 
tomadas en un proceso democrático justo, se 
ignoran y eliminan de las leyes de la ciudad bajo 
el engañoso disfraz de una pregunta elaborada a 
medias?

¡Compañeros votantes, este cargo fundamental de 
director de elecciones ha sido nuestra protección 
para evitar que el caos de las elecciones de 2006 se 
repita! Y los votantes eligieron sabiamente porque 
durante los últimos 13 años nunca ha sucedido. 
Desde ese momento, los votantes de Denver han 
disfrutado de la experiencia de votación más 
accesible, precisa y responsable. No permita que esta 
pregunta y acción engañosas le quiten ese progreso. 
Debería darles vergüenza a los funcionarios 
municipales responsables de redactar y firmar este 
intento de ignorar las decisiones tomadas por los 
votantes con anterioridad, al formular una pregunta 
deliberadamente incompleta.

La naturaleza falsa de esta pregunta en la boleta evita 
que los votantes hagan preguntas importantes: ¿Por 
qué durante una crisis económica y de desempleo se 
les pide aprobar que el fondo de la ciudad financie 
aún más cargos designados no especificados? ¿Por 
qué el sistema existente de carreras de personal de 
servicio actual no es suficiente para cubrir los cargos 

adicionales que verdaderamente se necesitan? ¿Y 
por qué un cargo esencial, que ha desempeñado un 
rol importante en la transformación de Denver en 
una de las mejores ciudades para votar en el país, 
sería eliminado de la promesa del acta constitutiva 
de Denver a sus ciudadanos?

Vote NO a esta pregunta en la boleta que 
es engañosa, está fuera de tiempo y elimina 
fraudulentamente la protección a las elecciones 
que previamente elegimos dos veces para tener y 
conservar. 

TEXTO de Media

QUE SEA PROMULGADO POR EL CONCEJO 
DE LA CIUDAD Y EL CONDADO DE DENVER:

Sección 1. Por este medio se presenta a los electores 
debidamente calificados y registrados de la Ciudad 
y el Condado de Denver, para su aprobación o 
rechazo en una elección municipal especial que 
se llevará a cabo al mismo tiempo y junto con la 
elección general que se celebrará en la Ciudad y el 
Condado de Denver el 3 de noviembre de 2020, una 
propuesta de enmienda a la Carta Constitutiva de la 
Ciudad y el Condado de Denver, como sigue:

En vigencia a partir de su publicación y 
presentación ante el Secretario de Estado de 
acuerdo con la Constitución y las Leyes del Estado 
de Colorado, la subsección (D) de la sección 
8.1.2 y el párrafo (xiv) de la subsección (E) de la 
sección 9.1.1 de la Carta Constitutiva de 2002 de 
la Ciudad y el Condado de Denver será y queda 
por la presente enmendada con la eliminación 
de lenguaje tachado y el agregado del texto 
subrayado, para que se lea como sigue:
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§ 8.1.2 - Poderes y deberes del Secretario y 
Registrador.

“(D)	 Nombramiento y empleo de delegados y 
asistentes.
(1) El Secretario y Registrador designará a 
un Delegado, para que actúe a discreción del 
Secretario y Registrador, quien tendrá el poder 
para desempeñar las funciones del Secretario. El 
Secretario y Registrador también  puede emplear a 
otros asistentes dentro de su asignación que estén 
ahora o en lo sucesivo puedan estar autorizados por 
ordenanza.
(2) El Secretario y Registrador empleará a un 
Director de Elecciones para asistir al Secretario 
y Registrador a ejercer los poderes y deberes 
establecidos en las Partes 2 y 3 de este Artículo VIII.
(32) El Secretario y Registrador podrá nombrar 
dos cuatro personas adicionales, además del 
Delegado, para que actúen a discreción del 
Secretario y Registrador, quienes ejercerán los 
poderes del Secretario, según el Secretario designe 
específicamente a esas personas nombradas.
(43) El Secretario y Registrador deberá, sin 
compensación adicional, realizar todas las 
actuaciones y los deberes ahora requeridos o en 
lo sucesivo requeridos por las leyes generales de 
este estado para ser ejercidos o realizados por el 
fideicomisario público de la Ciudad y Condado de 
Denver, o podrá emplear a un delegado para que 
realice tales actuaciones y deberes”.
§ 9.1.1 - Sistema de personal de servicio de 
carrera. 
“(xiv) el Secretario y Registrador Adjunto y no 
más de dos cuatro empleados adicionales en 
cargos específicamente designados o creados por 
el Secretario y Registrador, nombrados para que 
actúen a discreción del Secretario y Registrador. 
Cualquier empleado de la Comisión Electoral de 
Denver al 16 de julio de 2007 y anteriormente 
exento del Servicio de Carrera de acuerdo con esta 
sección conservará su puesto como empleado del 

Secretario y Registrador si el empleado califica para 
retener el puesto de acuerdo con la reglas de la Junta 
de Servicio de Carrera”.

Pitbull
Medida 2J de la Boleta

El título de la boleta de votación fue redactado por 
personal legal profesional para el Consejo Municipal 
de Denver solo para los propósitos de la boleta 
de votación.  El título de la boleta de votación no 
aparecerá en el Código Municipal Revisado de 
Denver.  El texto de la medida que aparecerá en el 
Código Municipal Revisado de Denver de abajo fue 
referido a los votantes por el Consejo Municipal de 
Denver.

¿Los votantes de la Ciudad y el Condado de 
Denver deberían adoptar una ordenanza que 
autorice a la ciudad a otorgar un permiso 
temporal a los propietarios o cuidadores de un 
perro de raza pit bull, siempre que el propietario 
coloque un microchip al animal y cumpla los 
requisitos adicionales establecidos por Protección 
Animal de Denver?

Información Fiscal sobre Medida de la Boleta 2J

Metodología:

La medida 2J referida tiene la intención de otorgar 
un permiso provisional a los dueños o cuidadores 
de un pitbull, siempre que el dueño implante un 
microchip en el animal y cumpla con los requisitos 
adicionales establecidos por la Unidad de Protección 
de Animales de Denver. Debido al alcance de 
la iniciativa, la Ciudad y el Condado de Denver 
asumen que la iniciativa generará ingresos y costos 
adicionales para el presupuesto de la ciudad.
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Suposiciones 

La ciudad prevé un aumento de la carga de trabajo 
debido a las solicitudes adicionales de evaluaciones 
de raza requeridas como condición del nuevo 
permiso; llamadas adicionales, por sobre los niveles 
actuales, a la Unidad de Protección de Animales de 
Denver con respecto a los pitbulls mientras la gente 
se familiariza con la nueva ley; cargos adicionales 
por licencias para animales; mayor carga de trabajo 
debido a un aumento en las solicitudes de permisos; 
y mayores ingresos por concepto de tarifas como 
resultado de la introducción de más animales en 
Denver a través de tarifas por permisos, licencias y 
evaluaciones de raza.

Impactos en Departamentos

Departamento de Salud Pública y Protección de 
Animales y Medio Ambiente de Denver

Gastos
Gasto Descripción

Oficial 
adicional de 
unidad de 
protección de 
animales

$107,000 Administrar 
la demanda de 
evaluaciones y 
llamadas

Asistente de 
Operaciones

$66,600 Realizar evaluaciones 
de mascotas, 
administrar las 
transacciones 
y los requisitos 
administrativos 
ampliados, 
administrar la 
demanda de 
audiencias

Uniformes/
Computadoras/
Equipos

$8,000 Dos computadoras, 
radio, uniformes

Participación 
comunitaria

$15,000 Informar y educar 
al público sobre los 
cambios en la ley

Proveedor de 
licencias de 
datos para 
mascotas

$4.25/
licencia 
anual

Costo promedio por 
licencia

Ingresos
Ingreso Descripción

Permiso $30/permiso Costo anual del 
permiso especial

Licencia anual $15/año Requisito de licencia 
anual para animales

Evaluaciones 
sin cita previa

$25/perro Evaluación requerida 
para determinar la 
raza

Comentarios Escritos  
A FAVOR DE la Medida 2J de la 

Boleta 

Las prohibiciones de razas específicas no funcio-
nan, no hacen que Denver sea más seguro y no 
fomentan la tenencia responsable de perros. Hace 
30 años, Denver implementó una prohibición para 
todos los perros que parecen pitbulls y le ha costado 
a la Ciudad de Denver más de $5.8 millones hacer 
cumplir esa prohibición. Hay mejores usos para esos 
millones de dólares.

Denver es la ciudad más grande de Estados Unidos 
que tiene una prohibición para un raza específica. 
La raza de un perro no es un indicador de si el perro 
morderá o no, la propiedad responsable sí lo es. 
No hay estudios controlados que demuestren que 
los pitbulls son más peligrosos que cualquier otra 
raza. La Asociación Estadounidense de Medicina 
Veterinaria ha realizado el estudio definitivo sobre 
el riesgo de mordedura de un perro y ha llegado 
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TEXTO de Media

QUE SEA PROMULGADO POR EL CONCEJO 
DE LA CIUDAD Y EL CONDADO DE DENVER:

Sección 1. La sección 8-67, D.R.M.C. se modificará 
eliminando el texto tachado y agregando el texto 
subrayado, para que se lea como sigue:

Sec. 8-67. – Se prohíben los pitbulls sin permiso 
de raza restringida.

(a)	 Será ilegal que cualquier persona sea dueña 
o tenga en su poder un pitbull dentro de la ciudad 
sin obtener primero un permiso de raza restringida 
que cumpla con las condiciones establecidas en 
esta sección. “Permiso de raza restringida” bajo 
esta sección significará un permiso otorgado por 
la unidad de protección de animales a los dueños 
o cuidadores de un pitbull de acuerdo con ciertas 
condiciones.

(b)	 Excepciones. La prohibición en la subsección 
(a) de esta sección no se aplicará en las siguientes 
circunstancias que se mencionan. Excepciones. La 
prohibición en la subsección (a) de esta sección 
no se aplicará en las siguientes circunstancias 
que se mencionan. Si el dueño no cumple ni 
permanece en cumplimiento de todos los términos 
de cualquier excepción aplicable, el pitbull estará 
sujeto a incautación y disposición inmediatas de 
conformidad con la subsección (d) de esta sección, 
y operará para evitar que el dueño haga valer dicha 
excepción como defensa, en cualquier acción 
judicial bajo la subsección (a).

(1)	 El dueño de un pitbull, que haya solicitado 
y recibido una licencia para la tenencia de dicho 
pitbull en el Refugio de Animales de Denver en la 
fecha de publicación de la ordenanza que promulga 
esta sección [7 de agosto de 1989] o antes, que haya 

solicitado y recibido una licencia para la tenencia de 
un pitbull de acuerdo con la subsección (c) de esta 
sección, y que mantiene al pitbull en todo momento 
en cumplimiento con los requisitos de licencia para 
la tenencia de un pitbull de la subsección (c) de esta 
sección y todos los demás requisitos aplicables de 
este capítulo, puede tener un pitbull dentro de la 
ciudad.

(21)	 La unidad de Pprotección de Aanimales 
de Denver, el Departamento de Policía de Denver 
o un veterinario autorizado de Colorado puede 
temporalmente cobijar y transportar, adoptar, y/o 
disponer de cualquier pitbull con el fin de hacer 
cumplir las disposiciones de este capítulo bajo las 
condiciones establecidas en esta sección.

(32)	 Cualquier sociedad humanitaria que opere 
un refugio de animales que esté registrada y con 
licencia de la ciudad puede tener temporalmente 
cualquier pitbull que haya recibido o de alguna 
forma haya recuperado, pero solo por el tiempo 
que sea necesario para comunicarse con la Unidad 
de Protección de Animales de Denver y, ya sea, 
entregar el pitbull a los empleados de la Unidad 
de Protección de Animales de Denver o recibir un 
permiso para destruir o hacer que destruyan al 
pitbull de conformidad con las disposiciones de 
la subsección (d). cobijar y disponer de cualquier 
animal que se haya determinado que es de raza 
pitbull. Cualquier evaluación de raza de pitbull no 
realizada por la unidad de protección de animales 
de Denver no es vinculante y es responsabilidad 
de cualquier nuevo dueño de animal adoptado 
ponerse en contacto con a unidad de protección de 
animales de Denver y seguir el proceso de licencia 
para tenencia de animal de raza restringida. Los 
adoptantes que tengan la intención de ser dueños o 
tener en su poder tales animales dentro de Denver 
deben cumplir con todos los requisitos establecidos 
en esta sección.
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(4)	 Una persona puede temporalmente 
transportar hasta la ciudad y retener en la ciudad 
un pitbull solo con el propósito de mostrar dicho 
pitbull en un lugar de exhibición pública, concurso 
o espectáculo patrocinado por una asociación 
de clubes de perros u organización similar. Sin 
embargo, el patrocinador de la exhibición, concurso 
o espectáculo debe recibir un permiso escrito del 
director ejecutivo, debe obtener cualquier otro 
permiso o licencia requeridos por la ordenanza de 
la ciudad y debe proveer las medidas de protección 
adecuadas para evitar que los pitbulls se escapen 
o lesionen al público. La persona que transporta y 
mantiene un pitbull para exhibirlo deberá, en todo 
momento que el pitbull sea transportado dentro 
de la ciudad hacia y desde el lugar de exhibición, 
competencia o espectáculo, mantener al pitbull 
confinado en un recinto temporal seguro, como se 
define en la sección 8-2(x).

(5)	 Salvo lo dispuesto en la subdivisión (b)(4) 
anterior, el dueño de un pitbull puede transportar 
temporalmente un pitbull por la ciudad solo si 
dicho dueño ha obtenido un permiso de transporte 
válido del director ejecutivo. Previa solicitud, el 
director ejecutivo emitirá dichos permisos solo 
cuando el dueño demuestre que el pitbull está 
siendo transportado desde un punto fuera de la 
ciudad a un destino fuera de la ciudad, o desde un 
punto fuera de la ciudad a un aeropuerto, estación 
de trenes o terminal de autobuses dentro de la 
ciudad. En el último caso, dicho dueño debe proveer 
evidencia de su intención de enviar o sacar al 
pitbull fuera de la ciudad mediante la presentación 
de un boleto de avión, tren o autobús, u otro 
documento equivalente, que muestre una hora de 
salida dentro de un lapso de seis (6) horas a partir 
del momento del transporte. En todo momento 
cuando el pitbull sea transportado dentro de la 
ciudad, debe mantenerse confinado en un recinto 
temporal seguro como se define en la sección 8-2(x) 
de esta sección. En todos los casos, antes de emitir 

un permiso de transporte, el director ejecutivo 
debe determinar que el transporte no constituiría 
un peligro innecesario o indebido para la salud, el 
bienestar o la seguridad del público y no emitirá 
el permiso cuando el director ejecutivo no pueda 
determinar esa exigencia. Todos los permisos de 
transporte emitidos solo serán válidos para la hora, 
la fecha y el pitbull especificado en el permiso, y no 
se interpretará como un permiso para otra actividad 
que de otro modo esté prohibida.  
(c)	 El dueño de cualquier pitbull que haya sido 
autorizado de conformidad con la sección 8-46 en 
la fecha de publicación o antes de la ordenanza que 
promulga esta sección (Ordenanza No. 404, Serie de 
1989) podrá tener dicho pitbull dentro de la ciudad 
desde el momento que cumpla con los términos de 
la excepción contenida en la subdivisión (b)(1) de 
esta sección solo si el dueño solicita y recibe una 
licencia anual para la tenencia de un pitbull para 
el 1 de enero de 1990 o antes. Como condición 
para la emisión de una licencia para la tenencia de 
un pitbull, el dueño deberá, en el momento de la 
solicitud, cumplir o proveer evidencia suficiente 
de que el dueño cumple con todas las regulaciones 
siguientes:

(1)	 El dueño del pitbull deberá presentar un 
comprobante de vacunación contra la rabia y deberá 
pagar la tarifa anual de cincuenta dólares ($50.00) 
para obtener la licencia para tenencia de un pitbull.

(2)	 El dueño del pitbull deberá mantener 
actualizada la licencia para dicho pitbull mediante la 
renovación anual. Dicha licencia no es transferible 
y será renovable únicamente por el titular de la 
licencia o por un miembro de la familia inmediata 
de dicho licenciatario. En el momento de la emisión 
de la licencia, se emitirá al dueño una placa para el 
pitbull.  La placa deberá engancharse en el collar o 
arnés del pitbull y no deberá usarse en ningún otro 
pitbull que no sea el pitbull para el cual se emitió 
la licencia. Si la placa para tenencia de un pitbull se 
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cualquier pitbull que se encuentre en la Ciudad y el 
Condado de Denver, que no se encuentre dentro de 
las excepciones mencionadas en la subsección (b) 
anterior, y el Refugio de Animales de Denver podrá 
cobijar o disponer de dicho pitbull de la manera que 
el director ejecutivo considere apropiada, salvo que 
los procedimientos en la subsección (e), más abajo, 
requieran lo contrario.

(e)	 Cuando el director ejecutivo haya confiscado 
algún perro pitbull de conformidad con esta sección, 
y el dueño del perro dispute la clasificación de perro 
pitbull de ese perro, el dueño podrá presentar una 
petición por escrito al director ejecutivo para tener 
una audiencia sobre dicha clasificación en un plazo 
no mayor a cinco (5) días después de la incautación. 
Tal petición deberá incluir el nombre y la dirección, 
incluida la dirección postal, del peticionario. El 
director ejecutivo luego emitirá un aviso con la 
fecha de audiencia y enviará una copia a la dirección 
del peticionario a más tardar diez (10) días antes 
de la fecha de la audiencia. Si el director ejecutivo 
no recibe una solicitud de audiencia por escrito 
del dueño en un plazo no mayor a cinco (5) días 
después de la incautación, el pitbull será destruido. 
La audiencia, si la hubiere, se llevará a cabo ante 
el director ejecutivo o un oficial de audiencia 
designado por el director ejecutivo. Cualquier hecho 
que los peticionarios deseen que se consideren 
en la audiencia, se presentarán bajo juramento o 
declaración ya sea por escrito o verbalmente en 
la audiencia. El director ejecutivo o el oficial de 
audiencias tomará una determinación final con 
respecto a si el perro es un pitbull según se define en 
la sección 8-2(u). Esta determinación se considerará 
como la orden final del director ejecutivo, sujeta a 
revisión bajo la Regla 106(a)(4) de las reglas estatales 
de procedimiento civil. Si se determina que el perro 
es un pitbull, el perro deberá ser destruido, a menos 
que el dueño presente una evidencia, que a juicio 
del director ejecutivo sea suficiente, de que el pitbull 
será sacado de Denver de manera permanente y 

el dueño pague los costos de la incautación. Si se 
determina que el perro no es un pitbull, se devolverá 
el perro al dueño. Los procedimientos en esta 
subsección (f) no corresponden y el dueño no tiene 
derecho a una audiencia en casos de perros que 
hayan sido incautados como resultado inmediato de 
un ataque o mordedura según se define en la sección 
8-61. En tales casos, los procedimientos para tratar 
al perro se regirán por lo dispuesto en el artículo VII 
de este capítulo.

(b) La solicitud de un permiso para la tenencia de 
un pitbull o animal de raza restringida debe incluir:

(1) El nombre y la dirección del dueño o cuidador 
donde estará el pitbull;

(2) Los nombres y las direcciones de dos (2) 
personas que pueden ser contactadas para asumir la 
responsabilidad en caso de emergencia;

(3) Una descripción precisa y una fotografía reciente 
del pitbull para el que se solicita el permiso de raza 
restringida;

(4) La tarifa anual del permiso de raza restringida 
o de cualquier renovación o modificación de dicho 
permiso.  La placa deberá estar adherida a cada 
perro autorizado en todo momento cuando esté 
fuera de la propiedad del dueño o cuidador por 
medio de un collar o arnés, y será ilegal colocar esta 
placa en cualquier otro animal que no sea el perro 
para el cual se emitió el permiso de raza restringida;

(5) Prueba de que al animal se le ha implantado un 
microchip registrado;

(6) Prueba de que el animal tiene la vacuna contra la 
rabia al día, de conformidad con la sección 8-31; y,

(7) Cualquier otra información que la unidad de 
protección de animales pueda requerir de manera 
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